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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Astúrias, las Serenísimas Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS.
A propuesta del M inistro de la G uerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer sea alta nuevam ente en el cuadro 

del Estado Mayor general del Ejército el B rigadier Don 
Manuel Villa’campa y del Castillo.

Dado en Palacio éi veinticinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco ále CeSmMos.

Atendiendo á los méritos y servicios del Inspector Mé
dico de segunda clase D. José Forns y Valls,

Vengo en conferirle el empleo de Inspector de prim era 
clase de U ltram ar, con el cargo de Director Subinspector 
de Sanidad m ilitar del Ejército de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco tíe CeS»al£os.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto m i Mi

nistro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El Visitador facultativo de Beneficen
cia y Sanidad, por razón de su cargo y funciones, for
m ará parte del Real Consejo de Sanidad en concepto de 
Vocal nato.

Dado en Palacio á doce de Noviembre de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación 

Francisco I S c i a i e r o  y

En cumplimiento á lo dispuesto en el Real decreto de 
esta fecha,

He tenido á bien nom brar Vocal nato del Real Consejo 
de Sanidad á  D. Nicolás Escolar y López, Visitador facul
tativo ule estos ramos.

Lado en Palacio á doce da Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El M inistro do la Gobernación.

F r a n c is c o  fiSoHE&er© y

Vengo en nom brar Vocal del Real Consejo de Sanidad, 
en la vacante ocurrida por fallecimiento de D. Lino Pe- 
ñuelas, á D. Jacobo Rubio Rodríguez, Ingeniero Jefe de 
prim era clase de Minas y Catedrático de Química de la 
Escuela, á tenor de lo prescrito en el párrafo trece, a r
tículo 2.° del reglamento orgánico de dicho Real Consejo, 
aprobado en decreto de 23 de Febrero de 1875.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de m il 
ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

l'ranelscd Romero y BéStledb.

M IN ISTERIO  DE ÜLjTÜAMAR.

REAL DECRETO,
Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 

Rico, vacante por fallecimiento de D. Victoriano García 
Paredes que la desempeñaba,

Vengo en nom brar á D. Mateo Barroso y Bonzon, Ma
gistrado electo de la. A udiencia de Manila.

Dado en Palacio a veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,
«díosé E lduaym .

CONSEJO DE E STAD O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia entre partes, de la una el L i
cenciado D. Venancio González, en nombre de D. Rafael 
Mendoza y Mendez, contratista de obras públicas, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Adm inis
tración general del Estado, demandada, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden de 4 de Julio de 1877, 
que decretó la pérdida de la fianza y rescisión del 
contrato celebrado por el demandante con la A dm inistra
ción para llevar á cabo una parte de obras del edificio des
tinado á Bibliotecas y Museos nacionales.

V is to :
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que celebrada subasta para la construcción de 10 h i

ladas en el edificio destinado á Bibliotecas y Museos na
cionales, se remató el servicio en 19 de Mayo de 1873 á fa
vor de D. Rafael Mendoza y Mendez en la suma de 943.536 
pesetas, bajo el pliego de condiciones especiales que sirvió 
de base para la subasta :

Que entre ellas se consignaba, bajo el núm. 35, que el 
contratista  com enzada las obras á los 40 dias de aproba
do el remate y las term inarla en el plazo de $0 meses, que 
se subdividiria en tre s , el primero de ocho meses y los dos 
restantes de seis cada uno, y que al finalizar el primero 
debería tener concluida la obra de dos hiladas, de seis al 
term inar el segundo y las de las 10 hiladas que compren
de la' contrata cuando term inara el plazo total de los 20 
meses fijados para este serv icio :

Que asimismo se consignó en el art. 36 que las p res
cripciones que establece el pliego de condiciones generales 
de 1861, relativas al cumplimiento de los contratos dentro 
del térm ino señalado para su ejecución, son aplicables para 
cada uno de los tres plazos en que se ha subdividido el 
plazo to ta l :

Que en L° de Abril de 1874 se concedió á D. Rafael

Mendoza una próroga de seis meses, y  en 4 de Noviembre 
de 1874 otra de igual tiertípo :

Que en 31 de Agosto de 1875 presentó D.’ Rafael Méri 
doza nueva solicitud á la Dirección general de Obras pú 
blicas pidiendo que se le concediese una nueva prótógabdeu 
ocho meses para term inar las obras que comprendía óáda 
uno de los tres plazos que determinaba la condición 35 de' 
la co n tra ta :

Que en 16 de Octubre de 1875 se accedió á dicha soli
citud bajo la condición de que seria definitiva, y de que si- 
al espirar aquella no tenia concluidas las obras se rescin
diría el, contrato con pérdida de la fianza, según dispone 
el art. 59 del pliego de condiciones generales: ,

Que por orden de la Dirección general de Obras públi
cas de 23 de Noviembre del mismo año de 1875, y á ins
tancia del contratista, se declaró que la próroga ú ltim a
mente concedida se contara desde 1.° de Noviembre:

. Que por Real orden de 4 de Julio de 1876 se décláró 
rescindido la contrata con pérdida de Ja fianza por haber 
term inado el 30 de Junio el plazo concedido para la eje
cución de las obras de seis hiladas, y se dispuso que se sa
caran á subasta las obras pendientes bajo las mismas con
diciones facultativas.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que re su lta :

Que contra dicha Real orden interpuso demanda el Li
cenciado D. Venancio González, á nombre de D. Rafael 
Mendoza, solicitando su revocación en cuanto por ella se 
condenaba al contratista á la pérdida de la fianza, enten
diéndose que esta sólo sea responsable del mayor coste que 
puedan haber tenido sobre el importe de su contrato las 
obras que faltaban que hacer hasta las 10 hiladas que la 
constituyen, y de la conservación de las ejecutadas durante 
el plazo de garantía :

Que declarada procedente la via contenciosa, se pusie
ron de manifiesto los autos al Licenciado González para 
que ampliase la demanda, como lo verificó, insistiendo en 
su pretensión y ampliándola con la de que se reserve al 
contratista su derecho para reclamar daños y perjuicios.

Corno fundamentos se alegan los siguientes : que no 
habiéndose hecho los pagos mensuales por las obras ejecu
tadas, no estaba el contratista obligado á cumplir sus com
prom isos: que no se habian cumplido los requisitos que 
previenen los artículos 56, 57 y 58 del pliego de condicio
nes generales: que no debió aplicarse el 59 hasta haber 
espirado el plazo total si no se hubieran terminado las obras: 
que dicho plazo no habia terminado porque aun faltaban 
los seis meses últim os en que se habia dividido aquel; y 
que aun cuando en la Dirección se habia alterado este 
plazo, en la Real orden de 16 de Octubre no tenia facul
tades para ello:

Que mi Fiscal contestó á la demanda solicitando que 
se absolviese de ella á la Adm inistración y se confirmase 
la Real orden impugnada, fundado en que la falta de p a
gos por parte de la Administración no reieva al contratis
ta  de cum plirlos compromisos; en que el art. 59 es aplicable 
aun en el caso de no haber adoptado las disposiciones con
tenidas en los anteriores, y en que aun no siéndolo se debía 
entender modificada, aquella aplicación por las prescrip 
ciones de la Real orden de 16 de Octubre de 1876, que d is
puso la aplicación del art. 59 del pliego de condiciones ge
nerales; y si la Dirección tenia facultades para conceder 
la próroga, las tenia para alterar las condiciones del con
trato, en cuyo caso el plazo habla term inado; y si no las tenia 
para alterar las condiciones del contrato,.la próroga, con
cedida bajo aquella condición, seria nula y también habría 
terminad© el plazo total.

Visto el pliego de condiciones facultativas y económi
cas con que además de las generales de obras públicas se 
contrataron las que han dado lugar á este pjeito, y espe
cialmente lo estipulado en los artículos 35 y 36 ántes tras
critos :

Visto el art. 39 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas de 10 de Julio de R 61, en 
el que se establece que si el Gobierno no luciese los pagos 
de las obras ejecutadas dentro de los ^dos^meses siguien
tes á aquel á que corresponda la certiíjcacion^oada por el 
Ingeniero, se abonarán al contratista desdo si día en que 
termine dicho plazo de dos meses los intereses á razón de 
6 por 100 al año; y si trascurren otros dos meses sin re a ' 
lizarse el pago, tendrá derecho el contratisia a la rescisión 
del contrato :
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Visto el art. 56 del mismo pliego de condiciones gene

rales, en el que se dispone que cuando se procede con de
masiada lentitud en una obra, de manera que el ™ P 
de lo eiecutado no corresponda al tiempo trascurrido,;3 en- 
do de temer á ju icio de la Administración que no so ter
minen en el plazo señalado, el Ingeniero piescribira a lcon - 
tratlsta por escrito el número de operarios y el 01 den que 
deberá seguir en los trabajos, dictando ademas todas .as 
disposiciones que considere necesarias para asegurar el 
puntual cumplimiento de la conírata: a este efecto señalara 
u n  p l a z o  dentro del cual deberán quedar cumplimentadas 
todas sus prescripciones; y on caso do que trascurrido aquel 
no haya sido obedecido, dará inmediatamente cuenta a la 
Superioridad, quien resolverá si las obras deben continuarse 
por Administración ó por nueva contrata, formándose en 
ambos casos la liquidación de lo ejecutado:

Visto el art. 57 del mismo pliego, en el que se dispone 
que si las obras se continúan por Administración, ei con
tratista no tendrá intervención alguna en su dirección; 
pero podrá presenciar los pagos para asegurarse de su le
gitimidad, sin derecho a reclamaciones respecto do los

^ L Visto el art. 68, que prescribo que si la Administración
resuelve cuutinuar las obras por nueva contrata, señalara 
el tipo quo crea conveniente para la subasta ó subastas 
sucesivas de las mismas: en este caso, y en ei del articulo 
anterior, responderá la Bauza del prim itivo contratista del 
mayor coste que pudieran tener sobre el importe ile su 
©on t f a la , así c o ni o de 1 a co use r v a o i o 11 dur a n f e e 1 p 1 aso d e 
garantía de Jas que ejecuto, devolviéndosele el nato de 
aquella, si lo hubiese, n Ja trr mi nación de las obras, sin 
que en ningún caso ¡fungí derecho' a la economía que se 
obtenga en 5 su ejecución respecto del precio en que él las 
haya contratado; .l i s t o  el art ¡W, que dice; «Si el co n tra tis ta  dejase de 
cum plir en d  tiem po estipulado su con tra ta , quedará esta  
de hecho rescind ida, con pérd ida de la fianza, sin  que se 
le adm ita  n inguna redam ación : sól<) cuando dem uestre 
quo el retraso  de las obras fue producido por m otivos in
evitables y ofrezca cum plir su com prom iso, dándole próro
ga del tiem po que se le había designado, podrá la Admi
n istrac ión  , si así lo tuviese por conveniente, concederle la 
que prudentemente le parezca:*

Considerando1 que por el art. 35 del pliego-de condi
ciones, con arreglo á las cuales se habían  de ejecu tar 10 
M iadas en las obras de cantería,( albañilería y bajada de 
aguas en el edificio que se construye para  Biblioteca y 
Museos nacionales, se obligó D. Rafael Mendoza á practi
carlas y concluirlas en ei plazo de 20 meses, subdivi di án
dese este plazo en tres , uno de ocho meses y  dos de á seis, 
para verificar en cada uno de ellos la parte de obras que 
al efecto se determinó, y  que dichos plazos trascurrieron 
sin que las obras se concluyeran:

Considerando que se otorgaron al contratista dos pro
logas de seis meses cada una; y que trascurridos también 
estas nuevos plazos sin que se concluyeran las obras corres
pondientes al segundo de los fijados en el contrato, solicitó 
otro de ocho meses para terminar las comprendidas en 
cada uno de Jos tres establecidos en el mismo contrato, ó 
sean todas las obras; y que obtenida esta tercera próroga, 
tampoco cumplió Mendoza con lo estipulado:

Considerando que en el art. 36 del mencionado pliego se 
consigno que las prescripciones que establece el de condi
ciones * erales para la contratas de obras públicas de 1861, 
relativas al cumplimiento de los contratos dentro del ter
mino señalado para la ejecución de los m ism os, |serian 
aplic bles á cada uno de los tres plazos en que se subdivi- 
úio e total para la conclusión de las 10 hiladas, y que por 
lo tanto es indudable que no habiéndose concluido las 
Correspondientes al segundo plazo durante el término fija
do en el contrato ni en el de las prórogas, son aplicables 
al caso las indicadas prescripciones, ó lo que es igual, las 
del art. 59 de dicho pliego general de condiciones, según 
el cual debe estimarse de hecho rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza, sin que sea admisible ninguna recla
mación cuando el contratista dejase de cumplir su contrato 
en el tiempo estipulado:

Consideran do  que el expresado art. 59 , según su claro  
y  explícito  co n tex to ,  es el que tiene aplicación al caso 
de que se t r a t a , y no los 56, 57 y 58, como se pretende en 
la  demanda, pues estos corresponde aplicarlos cuando los 
plazos señalados para p racticar las obras no han  te rm in a 
do, y por Ja len titud  con que se verifican conceptúa con
veniente la A utoridad administrativa intervenir en su 
ejecución por los medios al efecto establecidos en dichos 
artículos:

Considerando que la próroga de ocho meses, que como 
definitiva ó improrogable se concedió al contratista para 
concluir las 10 hiladas, fue con la condición de que si 
no se terminaban dentro de este plazo se rescindiría el 
contrato con pérdida de la fianza; y que aceptada dicha 
próroga con esta condición por Mendoza, la Administra
ción ha u^ado de su derecho al declarar rescindí do el con
trato con pérdida de la fianza:

Considerando que, aun en la hipótesis de que la Di
rección de Obras públicas hubiera carecido de atribucio
nes para otorgar, con las condiciones que lo  hizo, la pró
roga de ocho meses, como en la demanda se alega, no por 
eso  sería  improcedente la resolución adoptada por la 
Real orden que se im pugna; pues si la Dirección no> pudo 
otorgar dicha próroga en los términos que lo_ verificó, esta 
seria nula, y  aplicables también al contratista las pres
cripciones del citado art. 59 por no haber concluido las 
obras en ios plazos que se fijaron en el contrato:

Y  considerando, por último, que la falta de cum pli
miento por parte de la Administración á lo establecido 
respecto al pago de las obras ejecutadas no releva al con
tratista de las obligaciones que el contrato le impone, sino 
que únicamente le da derecho al abono de intereses por el 
retraso de los pagos, y á la rescisión del contrato, si lo so
licita, según se dispone en el art. 39 del susodicho pliego 
de condiciones generales;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lú 
Contencioso del Consejo do Estado en sesión á que asis

tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Agustín de 
Torres Vallderraina, D. Félix García Gómez, D. Estéban 
Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Antonio María Fabié, el Conde de Tejada de Yaldosera, 
D. Antonio Mena y Zorrilla, D. Emilio Cánovas del Castillo 
y D. Estéban Garrido,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda interpuesta á nombre de D. Rafael 
Mendoza y Mendez, y en confirmar la Real orden impugna
da de 4 de Julio de 1876.Dado en Palacio á treinta de Julio de m il ochocientos 
setenta y oclio .=A L F O N S O .=E l Presidente dei Consejo 
d t M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieaoion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental de lo Contencioso del 
Const jo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 
la iSala do lo Contencioso,acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y  se 
inserte en la Gaceta; de que certifico.

M adrid Si de Setiem bre de 1 8 7 8 .= Juan Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE MARINA

Relación de los individuos fallecidos que tiene el primer batallón 
del prim er regimiento de infantería de Marina, con expresión  
dtl nombre de sus padres, pueblo y provincia de su naturale
za, fecha de su fallecimiento, punto en donde lo verificaron , 
enfermedad que lo motivó y créditos que dejaron y su falleci
miento (i),

Simón Ramón Abad, soldado de la sétima compañía, hijo 
de Antonio y de Josefa, natural de San Cristóbal, provincia de 
la Ooruña, falleció en Manila el dia SO de Junio de 1850, de
jando un crédito de ICD pesetas.-—Se ignora la enfermedad.

Agustín Perez López, soldado de la cuarta compañía, h ijo  
de José y de Josefa, natural de Laguardia, provincia de P on 
tevedra, falleció en Cartagena el dia 13 dê  Marzo de 1851, de
jando un Cxédito de 17‘90 pesetas.— Idem id.

José Sánchez Lire^, tambor de la segunda compama, hijo 
de Julián y de Ramona, natural de Cádiz, provincia de San
tander, falleció en la Habana el 20 de Marzo de 1851, dejando 
un e édito de 34*09 pesetas.— Idem id. ,

José Soto Caraballo, soldado de la primera compañía, hijo 
de Manuel y de Dominga, natural de Pontevedra, provincia de 
Galicia, falleció en la Habana el 19 de Agosto de 1857, dejan
do un crédito de 22‘41 pesetas.— Idem id.

Manuel López Losada, soldado de la segunda compañía, 
hijo de Pedro y  de Bernarda, natural de Santa María, provin
cia de Lus o, falleció en la Habana el dia 19 de Agosto de 1857, 
dejando un crédito de 28*12 pesetas.— Idem id. V .

José Perez Carrillo, soldado de la sex,a compañía, hijo de 
Baltasar y de Agueda, natural de Santa María, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia «0 de# Agosto de 1857, de
jando un crédito de 4 87 peseras.— Idem id. ^

Felipe Rey Rilo, soldado de la sexta compañía, hijo de José 
y de María, natural de San Pedro, provincia de la Coruna, fa 
lleció en la Habana el dia 20 de Agosto de 1857, dejando un 
crédito de 4‘87 pesetas.— Idem id.

Antonio Galiana Golmar, soldado ae la sexta compañía, 
hijo ae A idrés y de Manuela, natural de Chapa, provincia de 
Pontevedra, falleció en la Habana el dia 6 de Setiembre 
de 1853, dejando un crédito de 29L4 pesetas.— Idem id.f

Juan Carela Soriano, soldado de la primera compañía, h ijo 
de Esteban y de María, natural de Alira, provincia de. Cuen
ca, falleció en la Habana el dia 11 de Octubre de 1853, dejan
do un crédito de 17*27 pesetas— Idem id.

Juan Francisco F ern an d ez Alvarez, cabo segundo de la sé
tima compañía, hijo de Antonio y  de María, natural de Pete- 
gro, provincia de Pontevedra, falleció en la Habana el dia 2 de 
Setiembre de 1854, dejando un crédito de 16*15 pesetas. 
Idem id.

Francisco Pereira Vade, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de Juan y de Agustina, natural de Santa Eulalia, provin
cia de Lugo, falleció en la Habana el dia 19 de Julio de 1855, 
dejando un crédito de 31*61 pesetas.— Idem id. ^

Bonifacio Am ar Olguech, soldado de la quinta compañía, 
hijo de Basilio y de M>ría, natural de Visagro, provincia de 
Santander,  falleció en la Habana el dia 22 de Junio de 1855, 
dejando un crédito de 17*14 pesetas.— Idem id. ^Agustín Caballo Iglesias, soldado de la sétima compañía, 
hijo de Domingo y de Juana,  n a tu ra l  de San Juan, provincia, 
de Pontevedra, falleció en la Habana ei dia 29 de Agosto 
de 1855, dejando un  crédito de 7*46 pesetas.—Idem id.

José Bicerra López, soldado de la segunda compañía, hijo 
de José y de Cayetana, natural de Santa Eulalia, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 15 de Octubre de 1855, de
jando un crédito de 17*96 pesetas.— Idem id.

Juan Prado Abelleira, soldado de la tercera compañía, h ijo 
de Domingo y de María, natural de Santa María, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 27 de Octubre de 1855, de
jando un crédito de 13*07 pesetas.—Idem id.

Francisco Gallardo Arias, soldado de la sexta compañía, 
hijo de José y de María, natural de Villambre, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 12 de Setiembre de 1855, 
dejando un crédito de 25*08 pesetas.— Idem id.

Antonio Bonillo Oojollo, sollado ré la tercera compañía, 
hijo r’e Jooé y de Petra, natural de Arnana, provincia de San
tander, falleció en la Habana el dia 13 de Noviembre de 1853, 
dejando un crédito de 13*63 pesetas.— Idem id.

Manue1 Domínguez Baños, soldado de la sexta compañía, 
hijo de Andrés y de Teresa, natural de Santa María, provincia 
de Pontevedra, falleció en San Fernando el dia 26 de Enero 
de 1856, dejando un crédito de ! 0 ‘20 pesetas.— Idem id. ^

Manuel Garrido Jorge, soldado de la sétima compañía, h ijo 
de Francisco y de Teresa, natural de San Andrés, provincia 
de Pontevedra, falleció en la Habana el dia 26 de Diciembre 
de 1855, dejando un crédito de 47*27 pesetas.— Idem id ^

Manuel María Tejeiro, soldado de la octava compañía, hijo 
de Antonio y de Antonia, natural de Santiago, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 20 de Febrero de 1856, de
jando un crédito de 19*29 pesetas.—Idem id.

Antonio Martin Duba, soldado de la tercera compañía, hijo 
de Manuel y de Bernarda, natural de Santa María, provincia 
de la Coruña., falleció en San Fernando el dia 17 de A bril 
de 1856, dejando un crédito do iS W  pesetas.— Idem id,

(■!) Véase la Gaceta de ayer,

José Fojos Piñero, soldado de la tercera compañía^ h ijo  de 
Francisco y de Juana, natural de Santa María, provincia de 
Pontevedra, falleció en Vera-Cruz el dia 4 de Marzo de 1857, 
dejando un crédito de 49*25 pesetas.— Idem id.

Manuel Lozado Perez, cabo primero de la octava compañía, 
hijo de José y de Lucía, natural de San Estéban, provincia de 
Lugo, falleció en la Habana el dia 25 de Julio de 1857, dejan
do un crédito de 249 pesetas.— Idem id.

Francisco Roan García, soldado de la cuarta compañía, 
hijo de José y de Galiana, natural de San Manuel, provincia 
de la Coruña, falleció en la Habana el dia 26 dê  Octubre 
de 1857, dejando un crédito de 12*69 pesetas.— Idem jd.

Juan Búa Fojos, soldado de la sexta compañía, hijo de José 
y de María, natural de Caldas, provincia de Pontevedra, falle
ció en Madrid el dia 15 de Octubre de 1857, deja.ido un cré
dito de 56*44 pesetas.— Idem id.

José Blanco Bazuero, soldado de la sétima compañía, hijo 
de Baltasar y de María., natural de Columbre, provincia de 
Pontevedra, falleció en San Fernando el dia 10 de Mayo 
de 1857, dejando un crédito de 118*58 pesetas.— Idem id.

Juan José Gallego Moreno, soldado de la octava compañía, 
hijo de José y de Eugenia, natural de San Antón, provincia 
de Murcia, falleció en Cartagena el dia 2 de Mayo de 1849, de
jando un crédito de 95*75 pesetas.— Idem id,

Ramón Laliga Cairé, soldado de la primera compañía, h ijo  
de Honorato y de María, nato ral de Junquera, provincia de 
Gerona, falleció en la'Habana el dia 24 de Julio de 1849, de
jando un crédito de 32,5i pesetas.— Idem id.

José Serrá Martínez, soldado de la tercera compañía, hijo 
dd Ramón y de Rosaf natural de Villaguá, provincia de V a
lencia, falleció en la Habana el dia 23 de Agosto de 1853, de
jando un crédito de 5 75 pesetas,—Idem id.

Ramón Alba Martieche, soldado de la segundgt compañía, 
hijo de Juan y de Cármen, natural de Villagua, provincia de 
Valencia, falleció en la Habana el dia 6 de Setiembre de 1853, 
dejando un rédito de 5*75 pesetas.—Idem id.

Juan Tarrasa Pons, soldado de la sexta compañía, hijo de 
Lorenzo y de Polonia, natural de Benasdano, provincia de 
Baleares, falleció en la Habana el dia 3 de Setiembre de 1853, 
dejando un "rédito de 22*14 pesetas.— Idem id.

Francisco Martínez Estey, soldado de la octava compañía, 
hijo de José y de María, natural de Alcoy, provincia de Alican
te, falleció en la Habana el dia 10 de Diciembre de 1853, de
jando Un crédito de 11'87 pesetas.— Idem id.
| (Se continuará .)

Sección de A rm am entos.

A P R E H E N S I O N E S  VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
¡ GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 23 del actual dice al Sr. Ministro del 
ramo el Comandante de la división de Algeciras:
| «Escampavía Gaditana apresó entre Nueva y Carbonara 
jun bote con nueve bultos tabaco, peso 70 kilogramos, sin 
reos.» , , _

Madrid 25 de Noviembre de 1878.=E i Jefe de la Sección, 
Ignacio García Tudela.

j MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
A gricu ltu ra  ó Industria.

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado Doña 
■ María Clauxet, vecina de Barcelona , la cual se publica en  

la G a c e t a  según copia literal de la presentada por la in 
teresada, con arreglo al decreto de 20 de Noviembre de 1850.

Descripción de la marca que usa Doña María Clauxet en 
las bolas negras que fabrica para dar lustre al correaje y

«Una granada al centro de una bola ahuecada, y alrededor 
de ella la siguiente inscripción: María Amorós, Barcelona.— 
María Clauxet.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de es;ta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta b a ja  de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á 
contar desde el en que se publique en  la G a c e t a .

Madrid 19 de Noviembre de 1878.«=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Setiembre 
último. (1)

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Manuel Perez de Tagle, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 2 me
ses y 24 dias de servicio^. Extracto de los mismos: Meritorio 
de la Administración general de Rentas Estancadas de Filipi
nas 5 meses y 5 dias; Meritorio de la Contaduría general de 
la Renta del tabaco de dichas Islas 4 años y 28 días; Inter
ventor de la Administración del vino del Gapau un año, 5 me
ses y 22 dias; Ayudante segundo sexto de la Fábrica de taba
cos de Binondo un año, 8 meses y 24 dias; Ayudante segundo 
primero de la Fábrica de tabacos de Navotas 16 años, 6 meses 
y 11 dias; Oficial de almacenes de tabacos de Filipinas 10 m e
ses y 4 dias, y Ayudante segundo primero de la Fábrica de ta
bacos de la Princesa un mes y 20 dias.

D. Ramón Andrés del Sol y Gutiérrez, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años, 7 meses y 26 dias de servicios, Extracto de los mismos: 
Meritorio y Escribiente de la Administración de Rentas reales 
de Matanzas 3 años y 8 meses; Escribiente tercero de la A d
ministración de Rentas terrestres de Matanzas 5 meses y 10 
diat>; Escribiente y Oficial de la Contaduría de Rentas terres
tres de la Habana 15 años, 9 meses y 24 dias; Auxiliar de la 
Administración general de Prentas terrestres y liquidador re* 
cauda^or del ramo de ’ emancipados, no se le abonan estos 
servicios por no estar debidamente justificados; Oficial quinto 
interino de la Sección central de Contribuciones en la Direc-

(■■!) Véase j íi  G a c e t a  de a y e r .
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eion de Administración de Cuba, tampoco se le abona este ser
vicio por su calidad de interino; Oficial cuarto, agregado á la 
misma Sección 4 meses y £3 dias; Oficial quinto de la Admi
nistración de Contribuciones de Villaclara 9 meses y 5 dias; 
Oficial quinto y cuarto de la Sección central de Contribucio
nes un año, 6 meses y 84 dias; Oficial cuarto y# tercero de la 
Sección creada para la formación de inventarios  ̂de Ancas, 
bienes y efectos de Cuba; Oficial cuarto de la Administración 
especial de bienes del Estado; Oficial tercero de la Sección 
central de Rentas y  Estadística de Cuba; Oficial quinto de la 
Administraron local; Oficial c u a r t o  y  segundo de l a  Secreta
ría de la Dirección de Hacienda de Cube, y Oficial quinto de 
la Ordenación general de pagos de dicha Isla; no se le abonan 
estos servicios con arreglo ai art. 12 de la ley de 83 de Mayo 
de 1870.

D. Nicasio Suarez Llanos, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante, por ser su base de carre
ra posterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 1843. 
Se le reconocen 84 años, 11 meses y 17 días de servicios. Extrac
to de los mismos: Escribiente de la Dirección general de Adua
nas 10 meses y 19 dias; Auxiliar de Vista de la Aduana de 
Irun un mes y 11 dias; Auxiliar segundo de Vista de la Adua
na de San Sebastian un año, 6 meses y 3 dias; Oñcial de la 
clase de octavos de la Dirección general de Contabilidad 3 años,
8 meses y 3 dias; Oñcial de la Tesorería de la Caja general de 
Depósitos 8 años y 3 meses; Contador segundo y primero de 
exámen del Tribunal de Cuentas de Filipinas 3 años, 11 me
ses y 7 dias; con licencia en la Península 3 meses y 17 dias; 
Contador general de labores de tabacos de Filipinas 8 meses; 
Administrado-’ de Estancadas de Manila 4 años y 3 meses; 
Secretario de la Intendencia de Luzon 11 meses y 8 dias; Ad
ministrador de la Aduana de Manila 8 años, 4 meses y 83 
dias; Administrador central de colecciones de tabacos de F ili
pinas un año, 8 meses y 89 días; Vocal de la Comisión encar
gada de redactar el escalafón del Cuerpo de Aduanas de U ltra
mar un año, 7 meses y 19 dias; Administrador de la Aduana 
de la Habana durante la suspensión del propietario, no se le 
abona este servicio por no haberse prestado en propiedad; Te
sorero central de Hacienda de la isla de Cuba 4 dias ; con li
cencia en la Península 6 meses, y Secretario de la Dirección 
general de Hacienda de la isla de Cuba 3 meses y 88 dias.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Luisa Perez y Rubio, huérfana de D. José María P é
rez Cossío, segundo Jefe que fué de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 8.000 pesetas 
anuales.

Doña María García Rojo, huérfana dé D. José, Jefe de Nego
ciado de primera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clama con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofici
nas de 1.830 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipa- 
cion con su hermana Doña Luisa.

Doña Paulina Alegría y Cantuer, viuda de D. Juan Julián 
Racho, Promotor fiscal que fué del Juzgado de primera instan
cia del partido de Daroca. Se le declara con derecho á la pen
sión del Mome-pio de oficinas de 683 pesetas anuales.

Doña Leonisa Hurtado y Valcárcel, huérfana de D. Anto
nio, Consejero que fué de Estado. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.730 pesetas 
anuales.

Doña Nicanora Diez Aguirrezabal, viuda de D. Baldomero 
Palacios, Administrador que fué de la Aduana de Zumaya, Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 318 pesetas y 30 céntimos.

Doña Dolores Vallespin y González, viuda de D, Cirilo Cal
vo, Oficial de segunda clase de Hacienda pública con destino 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 730 pesetas anuales.

Doña Germana Royan y Ezquerra, viuda de D. Hermene
gildo Gorriá, Presidente que fué de Sala de la Audiencia de 
Pamplona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 1.850 pesetas anuales.

Doña María Teresa y Doña Eloisa Roig y González, huérfa
nas de D. Santiago, Guarda-almacén que fué de azogues de las 
minas de Almadén. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña María de los Reyes de Lszpona y Cárdenas, huérfana 
de D. José María, Jefe de Negociado de tercera clase que íué de 
Hacienda publica. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tes ero de 1.000 pesetas anuales.

Doña Teresa Fernandez Abarca, de estado viuda, y huér
fana de D. Pablo, Tesorero que fue de Hacienda pública de la 
provincia de Málaga. Se le declara ccn derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Concepción González Carvajal, viuda de D. José Ma
ría Rodenas, Director general de Correos y Consejero que fué 
de ERado. Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 8.500 pesetas anuales.

Doña Cármen Peyret y Bosque, viuda de D. Pedro Sebastiá 
y Blanch, Director que fué de Sanidad del puerto de Alicante. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 600 pesetas anuales.

Doña Vicenta Rovi y Pedrosa, viuda de D. José María Ruiz 
Marin, Pagador que fué de Obras públicas de la provincia de 
Almería. Se le declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro por nueve años de 800 pesetas anuales.

Doña Eustaquia Novia y Salcedo, viuda de D. Domingo 
Santo Domingo y Zuanavar, Juez de primera instancia que fué 
del partido de Alcázar de San Juan. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

Doña María del Pilar, D. Federico, D. Miguel, Doña Joaqui
na y Doña Cármen Moralejoy Rodríguez, huérfanos de D. Joa
quín, Conserje que fué de las Caballerizas del Real Sitio de 
Aranjuez. Se les declara con derecho á la pensión de 850 pe
seras anuales.

D. Antonio Ebegal y Miguel, huérfano de D. Antonio, Cor
reo-Ayudante que fué délas Reales Caballerizas. Se le declara 
con derey no & ia pensión de 500 pesetas anuales.

Leña Inés Jaén y Oliveros, viuda de D. Guillermo Ceijas, 
Helador jubilado que fué del Real Palacio. Se le declara con 
derecho á la pensión de 187 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña María de la Concepción Martinez y Rodríguez, viuda 
de D. Francisco Martinez Toro, Jefe Interventor que fué de la 
Administración económica de Guipúzcoa. Se le declara sin de
recho á mejorar la pensión de Monte-pio de 885 pesetas que 
disfruta, convirtiéndola en la del Tesoro, por ser esta de menor 
cuantía que aquella. f

Doña Isabel Trezar-rio y Salazar, viuda de D. José Mana 
Alcalá, Vicecónsul que fué de España en Túnez. Se le declara 
sin derecho á la mejora de pensión que pretende por no pre
sentar documento alguno que dé lugar á acceder a su soli
citud. ! • AlDoña Luisa García Canto, viuda de D. Federico Al mazan, 
Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara sin derecho 
¿pensión de Monte-pio ni á la del Tesoro porque los d^StiRos

que sirvió el causante carecen de incorporación á Monte-pio, 
y no disfrutó el sueldo de 8.000 pesetas que como mínimum 
exige la ley.

Doña Dolores Martinez de la Mota, huérfana de D. José, 
Guarda mayor que fué del Resguardo interior de las Islas Ba
leares. Se le declara sin derecho á ser rehabilitada en el goce 
de la pensión del Monte-pio .^ue solicita, con arreglo al art. 81 
de la instrucción de 86 de Diciembre de 4831.

Doña Gregaria Benito Hernando, viuda de D. Francisco 
Freijo, Guarda montado que fué del Real Sitio del Pardo.

_ Doña Carlota Vivar y Gómez, viuda de D. Francisco Ra- 
mirez,JPortero de cadena que fue de la Real Casa.

Doña Brígida Páramo, viuda de D. Manuel Vela, Tronquis
ta quejué de persona de la Real Caballeriza.

Doña Baltas&ra Perez, viuda de D. Miguel Encinas, C ela 
dor que fué de los Reales bosques de Riofrio. Se declara á 
esta y á las tres anteriores sin derecho a pensión de Monte- 
pio por carecer sus causantes de sueldo regulador.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Aniceta Menendez Valdés, viuda ele D. Meliton Fran
cisco de Revenga, Oficial segundó que fué del Gobierno civil 
de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 8.500 pese
tas anuales.

Doña María de los Dolores Gómez Barreda y Martinez, 
viuda de D. Francisco Muguruza y Lersundi, Administrador- 
Depositario de Rentas de Cárdenas. Se le rehabilita en el goce 
de la pensión de 3.485 pesetas anuales.

Doña Cornelia Cruz del Castillo, viuda de D. Manuel Perez 
de Tagle, Ayudante segundo primero que fué de la Fábrica de 
Tabacos de la Princesa en Filipinas. Se R declara con derecho 
á la pensión de 4.000 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Manuela García y Utrilla, viuda 
de D. Rafael Saenz de Tejada, Administrador central que fué 
de colecciones y labores de tabaco de Filipinas. Se le declara 
con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Virginia C abera y Topham, viuda de D. Guillermo 
Cários Topham, Administrador que fué de Rentas y Estadís
tica de Pinar del Rio. Se le declara con derecho á la pensión 
de 4.000 pesetas anuales.

Doña Adela Kersten y Gregoire, viuda de D. Francisco 
Manescau, Oficial segundo que fué de la Administración eco
nómica de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión 
de 750 pesetas anuales.

Doña Marta Grisostorno Laurel, viuda de D. Simplicio Ri~ 
vero, Oficial segundo que fué de los Almacenes de Estancadas 
de Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 4.0U0 
pesetas anuales.

Doña Andrea de la Luz Abreu y de León, viuda de Don 
Juan Alonso Pelaez, Oficial segundo de primera clase que fué 
de la Administración general de Rentas Terrestres de la Ha
bana. Se le declara con derecho á la pensión de 4.850 pesetas 
anuales.

Doña Soledad Bañares Raamunde, viuda de D. José Cavada 
y Salazar, Contador que fué de la Fábrica de Tabacos de Bi- 
nondo. Se le declara con derecho á la pensión de 4.500 pesetas 
anuales.

Doña María del Cármen Arana y Ovalle, viuda de D. Vi
cente Santos Ramos, Auxiliar facultativo de primera clase 
que fué de la Inspección de Minas de Filipina^. Se le declara 
con derecho á la pensión de 8.850 pesetas anuales.

Doña María Feliciana de León, viuda de D. Guillermo 
Hacker y Webb, Profesor que fué da idioma inglés en la 
Academia de Náutica del Tribunal de Comercio de Filipinas.
Se le declara cin derecho á la pensión de Monte-pio por no 
haber sido nombrado de Real orden el causante para el refe
rido destino.

Doña Teresa Cunill, viuda de D. Manuel Robledo de la 
Huerta, Gobernador político que fué de Ci enfuegos. Se le de
clara sin derecho á la mejora de pensión que solicita, toda 
vez que no justifica ningún extremo que pueda hacer variar 
el acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas, por el que 
se le concedió la pensión de 4.850 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Antonia Merlo y Alcaide, viuda de D. Jerónimo Sán
chez Ayuso, Guardia que fué de primera clase del cuerpo de 
Orden público do esta capital. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.850 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa, D. Salvador, D. Cecilio y Doña Cesarina 
Garay y Anos, huérfanos de D. José, Oficial primero de esta
ción que fué deTcuerpo de Telégrafos. Se les declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de .̂OOO pe
setas anuales que’disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Zuldiarena é Iríbarren, viuda de D. Saúl lago \ 
Vela^co y Coria, alguacil que fué del Juzgado de primera ¡ 
instancia del distrito del Congreso de esta capital. Se le de- | 
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.800 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Josefa, D. Luis y D. José Lodeiro y Fornier, huérfa
nos de D. Andrés, Guarda-almacén que fué del Canal de Isa
bel II. Se les declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña María Avila Guzman, viuda de D. Juan de ia Peña 
Martin, Escribiente segundo que fué de las oficinas de Obras 
públicas de la provincia de Salamanca. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Cármen Navarro y Lalanza, viuda de D. Manuel 
Alonso Aloras, Oficial tercero que fué de Sección del cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Romualda Elorriaga, viuda de Lh Ramón Villar, Or
denanza que fué de la Administración do Correos de San h e , 
bastían. Se le declara con derecho á, dos mecadas de supervi
vencia al respecto de b50 peoetas anuales que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento.

Doña Gervasia Moreno López , viuda d.o ¡y Antonio F er
nandez Corral, Aspirante de primera el.c^ ¿ Oficial que fué 
de la Administración de Logroño. Sy R, declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia ui. respecto de 4.850 pesetas 
anuales que disfrutaba el cauñíynte & su fallecimiento.

Doña María Lorenzo, v i\y  a de D. Sebastian Ortega, Peon- 
capataz que fué de la c a je te ra  de primer orden de Villacas- 
tin á Vigo. Se le deohpa con derecho á dos mesadas do super
vivencia al resperuR {\G g pesetas diarias que disfrutaba el cau
sante á su f a l im ie n to .

Doña M a n u e l a  Casanova y Sánchez , viuda de D. Donato 
Itu rrm p^ Administrador jubilado de Hacienda pública de 
Camellón de la Plana. Se le declara sin derecho á mesadas de 
supervivencia porque cuando contrajo matrimonio con el 
causante ya había cumplido eRe la edad de 60 años.

Doña Bárbara Espinosa, viuda D. Juan de la Cruz Cá

mara, Aspiiante de primera clase á Oficial que fué déla Ad
ministración económica de Logroño. Se le declara sin dere
cho a mesadas de supervivencia por haberfallecido el causan
te en situación de cesante sin disfrutar sueldo pasivo.

EXCLAUSTRADOS.

D. León María Irnaz, Presbítero exclaústralo del convento 
de Nuestra S .ñora de Aranzazr. Se le rebabenu en juicio de 
revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta y 
8o céntimos, y una peseta y 59 céntimos.

D. José Ojeda y Medina, corista exclaustrado del convento 
ele Dominicos de San Pablo de Sevilla. Se le rehabilita en 
juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de 75 
céntimos de peseta y una peseta; la primera desde Octubre 
de 4873, mes siguiente al en que dejó de percibirla, hasta 48 
de Noviembre del mismo año en que cumplió la edad de 60 
años, y la segunda desde el siguiente dia 43 para en adelante 
y mientras conserve la aptitud legal.

D. Isidoro Manchado y Cortés, lego exclaustrado del con
vento de San Quofre de la Lapa, extramuros de la villa de Za- 
íra, orden de San Francisco. Se le declara con derecho á la 
pensión diaHa de 75 céntimos de peseta.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:

D. francisco Sampedrano , lego exclaustrado del convento 
de Agustinos descalzos de Zuera.

D. José Sánchez Amo, corista exclaustrado del convento de 
San Agustín de Málaga.

D. Juar Ruiz Pedraza, lego exclaustrado del convento de 
San Pedro Alcántara de Sevilla.

D. Manuel Moreno Jurado, corista exclaustrado del conven
to de San Basilio del Valle.

D. Gregorio Melero y Orejón, corista exclaustrado del con
vento de San Francisco de Peñafiel.

D. Miguel Vallejo, corista exclaustrado del convento de San 
Francisco de la villa de Orduña.

D. Francisco de Paula Pascual y Pina, corista exclaustra
do del convento de Nuestra Señora de Sales.

D. Tomás Gómez Ruiz, corista exclaustrado del convento 
de Nuestra Señora del Pino de Oliva, órden de San F ran 
cisco.

D. Zacarías Castellanos, corista exclaustrado del convento 
de Fuensalida.

D. Salvador Jiménez y Muñoz, lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Ecija.

D. Antonio Conejo y Gómez, corista exclaustrado del con
vento de los Remedios de Antequera.

D. Antonio López Guerrero, corista exclaustrado del con
vento de Santa Cruz de Granada.

D. Eladio García Salas, corista exclaustrado del convento 
de Trinitarios de Alcázar de San Juan.

D. Nicolás Porchel, corista exclaustrado del convento de 
Trinitarios descalzos de Granada.

D. Sebastian García Zapero, lego exclaustrado del conven
to de San Gil de Madrid.

D. Francisco Sa^zar y Abato, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de Cantillana.

D. Antonio Cáno/as y Galera, lego exclaustrado del con
vento de San Francisco de Murcia.

D. José Luciano García Rojo, lego exclaustrado del con
vento de Trinitarios de Alcalá de Henares.

D. Agusíhi Fraile y Escudero, corista exclaustrado del 
convento de San Francisco de Peñaranda de Brací.monte.

D. Manuel Cabeilo Alba y Baena, corista exclaustrado del 
convento de Trinitarios descalzos de Antequera.

D. Antonio Cagadilla y Narvaez, lego exclaustrado del 
convento de Franciscanos de San Diego de Hinojos a, y

D. Clemente Cabos, corista exclaustrado del convento de 
Carmelitas calzados de Rubielos de Mora.

Madrid 48 de Noviembre de 4878.=EI Vocal Secretario, 
Agapito Gozalo. «V .*  B .°=El Presidente, Santa Cruz de 
Aguirre.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 87 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación del grupo 43, primera 
cuarta parte, con el núm. 45 y núm. 46 de sorteo, que com
prenden los números 44 y 40 de presentación.

Madrid 85 de Noviembre de 1878.=E1 Director general, 
Genon.

Direccion de la Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 87 del comente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce
ra parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876 , 
facturas números 3.503 al 3.548 inclusive, y últimas de f e  
presentadas á señalamiento hasta el dia.

Madrid 84 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, 
Javier Cavestany.

Direccion general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de misma se satisfaga el día 87 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las carpetas de factu
ras de intereses y amortización de 4.° de Enero de 1873 y an
teriores, señaladas con los números 879 al 1.474 de presen
tación.

Madrid 83 de Noviembre de 4S78.-=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.^V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 87 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de títulos del 8 por 400 amortizable, correspondiente 
al sorteo de Junio último, señaladas con los números 4,801 
al 4,850 de presentación.

M a d r id  85 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago 
*r>K = V  ® B.°=E1 Director general, Maldonado.
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MINISTERIO

DIRECCION GENERAL DE ADUA
Resúmen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes

ARTÍCULOS. UNIDAD.

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DEL ANO 1877. EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DEL AÑO 1878. EN EL MBS

Cantidades.
Valores. Derechos.

Cantidades.
Valores. Derechos. C A N T ID A D E S IM PO R TA D A S DE N A C IO N E S

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.
----------------------------------

Clase 1.* del 
Arancel. . .

[ Carbones minerales y  el c o k , . . . . . . ,
1 Alquitranes,breas, asfaltos, esquis- 
/ tos, betunes y  petróleos b ru to s ... 
j Petróleos de ménos densidad de 900 g» 
[ Vidrios v  cristal. •. • ................. ..

Tons.dei.000 kils.

K ilog ra m os ...,* », 
»

9

578.131

9.978.510 . 
8i.44i.880 ' 

1.864.121

19.812.626

1.796.133
12.222.411

1.613.413

760.710

25.060
1,344.464

415.350

504.333

7.503.842
16.292.510

2.086.439
383.452

40.955.065

14.771.444

4.350.689 
7.696.301 
1.855.299 

55.345 
9.209.254 
1.260.431 

■ 764.216 
1.517.138 

716.492

985.097
3.454.548

1.258.333

30.763
896.075
444.713

12.632
2.888.827

330.903
117.126
250.941

49.432

204.119
4.153.873

147.253

»

»

3.308
i Acero........................................... .............. 9 8.870.687 599.277 133.207 83.750 »

| Hierros y las herram ientas.. . . . . . .  * 9 4i.888.889 9.260.921 2.863.389 4.705.964 781.679
Clase 1 * . . . 1 H o j a -  de lata B i 1,843.431 1.640.831 867.102 1.580.204

401.896
3.141.965

137.546 •46
i Cobre y latón................ .. » 445.564 888.49 'l 135.170 56.065

182.601
40

' Alambres..  • ........................ *.........- *1 J» 2.872.926 1.43L783 238.436 201.835

Clase 3.a , . .

/ Palos tintóreos y  cortezas curtientes, i Losilei iis p *  oductos del r e o  vegetal 
1 noexv^esados en partidas del Arañe. 
/ Colores tintes y  barnices.............

X

9
9

3.478.155

899.468
8.4®-9.792

799.596

1.037.827
3,960.673

8.679

81.640
329.231

3,450.307

788.079
2.107.574

8.288

79.099
289.825

13.645

1.509.766
135.056
411.915

1*7.274

155.755
210.372

33

842
j Cloruro de sodio (sal comiin) . . . . . . .
I Los demás productos químicos y  los 
f L i a iiacéuticos.. . . . . . . . — ------------------

'9

9

9

328.011

21.491.541
112,979

5.303

7.709.180
903.832

9.021

718.509 “ 
172.610

1.760.851

19.136.950
68.225

35.217

9.947.646
545.800

18.485

1.852.178
8.618

162.614

4.231
3)

9 87.940.021 65.083.821 419.091 27.778.259 54.951.884 1.076.856 9

, Clase 4.a, . .  1 Hilados de algodón . . . . . . . . . . . .  . . . . 9 159.405 987.568 341.772 160.041 992.571 353.442 
3.C 19.589 

966.423 
602.887 
276.67 6 

3.703.296 
131.482 
574.950

22.012 788
Tejidos de algodón. .............................. 9 902.301 8.566.598 3.250.284 892.469 8.004.921 82.089 9.837

C la se 6 .« ... Hilaza de cáñamo ó' de l in o . ............... 9 4.053.932 18.526.468 1.114.832 3.514.660 16.061.996 374.924 20.370
Tejidos de cáñamo ó de l i n o . . ........... 9 334.091 2.901.817 613.588 333.090 2.593.080 75. ,55 164

Clase 6.* Lana en rama........................... .. j> 1.376.150 5.869.263 207.408 1.253.823 5.082.037 65.745 3.092
Tejidos de lana .......... . * ........... * • .. • 9 752.168 9X31.185 3.355.978 959.501 13.158.163 277.984 21.286

Clase 7 .* . . . ■ Seda en rama ................... *..................... 9 80.707 3.921.19 J 130419 93.682 4.519.482 1L157
' 232• Tejidos de seda,...................... 9 37.836 3.168.972 555.156 43.963 3.590.866 8.045

Clases-i.*,S.1 ' Tejidos con m ezcla................................ 9 94.863 1.017.321 266.416 102.652 1.579.711 370.058 71.885 3.675
6.* y  7.‘ . . .

Clase 8.a . „. Papel, 9 3.348.205 3.881.285 561.701 2.675.813 3.127.698 462.158 288.999
994

34.744
1.516

171.384

328 *

M a d e r a s ..........................
Millares...................
Metros cúb icos... .
Unidades................
Kilogramos............

8.937
130.694 13.637.269 460.596

8.477 \ 
! 181.722 1 14.652.688 712.286

9
9

9

Clase 9 .* . . .  

Clase 10.a . . !

(
/¿QO./vCw

3.855/179 2.150.019 J
1.654,720
1.519.620

(
275.700
183.292
926.639

9

Muebles y  artefactos de m adera.........
G afad os ................... ........................... *. •
Cu' a i y  pieles ................................

9

Unidades.................
809.350
111.881

1.312.064
2.392.804

197.420
189.209

941.313
79.755

90.662
15.974

3)
3)

Kilogramos.. . . . . . 4.277.378 12.488.743 588.240 4.769.128 11.081,720 600.895 9

Clase 11.a. . ,

i

Máquinas, piezas sueltas y  apar Jos
para telégrafos ....................................

Carr uajes y piezas sueltas para los 
I mismos. .......................... i . . . . . . . . . .

9
U nidades... . . . . . .

8.575.212
15.225

7.802.651
541.624

441.484
/iQU AQA í

7.379.624
116

10.136.754
394.025

480.029 
99.732 J

1.203.383
11

»
3)

Kilogramos............ 3.893 150.940 12,614 3)
Embarcaciones Unidades que mi-\ 

den toneladas in -<  
glesas............ ..

38
8 1.084.662 106.334 |! 9

'i

1I > 6.884 1
12.357.472 263.783 ;

3.004 1 9

i T-lnr»alan m  T\&7, nal o . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos.. . . . . . 1 18.834.977 9.417.889 3.296.120 19.529.735 9.606.248 3.417.703 i 2.059.681 9
I P;phar] a opnteno v maíz . . . . . . . . . . . . » 9.988.435 1.902.994 225.0L1 7.277.832 1.375.565 220X00 75.140 9

| Trigo ............................................ 9 9.156.213 2.292.808 274.686 26.348.086 7.4*3.983 1.138.238
145.587

4.211.115
1.974,567

532.837
187,174
863.977

4.818 9

Clase i 2 .s . * ¿ 
\

¡ Herma de trigo................... ....................
/ A zú car .......................................................
¡ Caceo...........................................................
í Café.............................................................

Canela.........................................................

9
9
»
9
9

H ectolitros.. . . . . .

3.480.658
23.389.381
4.869.318
1.875.779

192.9j1
136.275

1.3:0.789
18.237.8^9
6.149X58
3.375.585

951536
13.223.340

159.674
5.305.988
2.638.091

341.036
203.233

2.958.175

2.246.710
19.220.995

3.312.712
1.608.347

175.538
50.018

909.917 
14.931.28 í  

5.894.625 
3.212.769 

844.737 
3.479.380

182.670
2.595.784

563.395
85.979

6.584
7.684

3.440
3)
3)
9

33

Vinos.........................................................* L itros ............. .. 222.057 473.385 138.760 236.135 494.642 77.254
187.683
386.457

13.236 3)

Clase 13,*, .  jr Hoto r íe s ................................ Kilogramos............ 167.924 425.635 181.616 164.910 824.585 8.756 6.876
í Pasamanería............................................ 9 71.167 860.322 345.231 116.138 1.326.246 5.761 7.344

Los demás artículos....................... *»•.
296.616.543

»
36.820.657

6.824.001
258.367.488

»
35.268.460

6.561.889

1
296.616.643 43.644.658 258.367.488 41.830.349

Diferencia de más en valores en Setiembre de i  878, comparado con 1877.......................................—
Di icreneia de más en derechos en Setiembre de 1878, comparado con 1877......... .............. ................
Diferencia de ménos en valores en los ocho primeros meses de 1878, comparados con 1877.........
Diferencia de ménos en derechos en los ocho primeros meses de 1878, comparados con 1877 . . . .

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. Las Aduanas que han contribuido al alza en derechos que acuc,a el presente resumen son las de las provincias de Barcelona, 
Los derechos que figuran en el referido estado son sólo los de Arancel, habiéndose recaudado á más en los períodos á que el mismo se refiere por derechos extraordinarios y transitorios anejos al de

En los ocho primeros meses del año de 1877 .. . 
En id, id. de 1878.......................................................

Más en los ocho primeros meses de 1878,

En el mes de Setiembre de 1877 .
En id. id. de 1878 . ,

Más en Setiembre de 1878.......................

Madrid 19 de Noviembre de 1878.«E1 Director general de Aduanas, J. C-avero.
* NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y África , América ,  Asia

TONELADAS

Buques,
de arqueo.

de 1.000 kilógra- 
mos de peso de 
mercaderías des 

cargadas.

fo n  carga . . . .
( En bandera nacional .  . . ................... 128 41.832 10.670
( En bandera extranjera. . . . . . . . . . . . 98 30.772 80.697

En lastre........ í En bandeja, ■nao.irvna!............... . . . . 111 13,001 9

............... ÍEn bandera extra.™i era........................ ... . . . 309 109.990 9

(En bandera nacional......................... 22 3.717 9

transito y amDuaa. . . .  F lmil(iera extraniera. _ ................. 109 68.280 9

aúna ay cié hoviembre de 1878.=E1 Director general de Aduanas, J, Cavero.
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d e  la

Ñ A S . . — K

de Setiemb

HACIENDa.

GOCIADO II

re del año di

DEL AÑO 1877.

L .

ESTADÍSTICA i 

1 8 7 8 ,  com

COMERCIAL.

parado con igual mes del de 4  8 7 7 ,  y  el de las q

ENT HIT. MT7.K nTO «WT'TH’TLrD T1K DET. AÑO 4 87R.

ue lo fueron en los ocho primeros meses de dichos años.

...............  ¡ i
DIFERENCIAS ENTRE EL M ES'DE SETIEM BRE DE 1877 y 1878.

E SETIEMBRE
MÁS EN EL MES DE SETIEMBRE DE 1878. MENOS EÑ EL MES DE SETIEMBRE DE 1878.

TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADESIMPOKT. DE NACIONES TOTAL
de

cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
Cantidades.

...

Valores. Derechos.
de

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. | Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

49.43$ 1.581.884 110.503 79.48$ B 79.48$ 1.985.550 198.555 $9.990 403.786 88.058 .» » »

$04.119
4.153.873

150.561
83.750

5.487.643
137.59$

56.405
388.836
147.$74

36.741 
8.076.937 

159.80$ 
161.69$ 

1.158.889 
115.769 
10$,i $9 
189.354 

33.873

837
$88.463

40.574
$.88$

359.06$
$9.417
15.887
30.883

368

351,] $0 
$.185,550 

169.433 
8.896 

3.488.019 
187.991 

17.353 
54.788 

109.994

* 50 
56.936

583.18$
367

4.303
381.970

»

351,180
$.185.603

$86.369
8.896

3.955.141
183.358
81.656

376.758
109.994

63.801 
983.580 
$13.686 

£068 
88'8.914 

Q i \ o m  
47. 780 

176.fv78 
10.11 8

1.140
180.807

50.934
445

$76.01$
$6.660

9.740
88.576

$75

147.001

75.808
w
B
»
»
B
b

$6.460

54.484
y
»
»
»
»
»

603

10.360
»
»
»
»
»
»

1.968.873

74.854
1.538.50$

9.834
34.449

7.078
37.880

1.093.417

160.684
$69.315

$8.717
54,349
18.48$
$3.760

108.856

1.937
83.050

$.757
5.547
8.847

93

155.755 
$11.$14 
181.099

194.694
386.988

3.68$

15.576
36.464

1.674

98.177
$56.14$

6.859

»
41.849

187.865

98.177
$97.391
194.184

122.721
440.144

8.382

9.818
45.840

1.459
86.177
13.085

»
53.156

$60
8.776
»

£7.578
»
B

71.978
B
B

5.758 

*815 |
1.856.409 

8.618 
1.076.856 

$$.800 
91.986 

395. $94 
75.919 
68.837 

$99.$70 
11.157 

8.877

738.854
68.944

$.153.71$
188.86$
847.889

1.306.493
367.798
170.865

3.686.599
541.750
741.980

76.410 
17.090 
16.153 
44.05$ 

319.189 
108.689 

88.740 
17.151 

1.168.36$ 
18.185 

188.832

$.810.790
15.983

1.114.086
13.483
50.486

$90.881
108.65$

38,155
158.159

7.887
580

58.973
»

3.617
48.917

8.338
639

43.73$
181.917

6.350
8.530

$.863.763 
15.983 

1.114.086 
$8.100 
93.403 

‘ $98.6-19 
103.891 

75.887 
334.076 
14.837 

9.080

827.402 
127.864 

2.005.246 
116.9*4 
785.914 

1.337.268 
383.594 
247.509 

4.180.196 
710.458 
758.435

95.016
31.848
16.650
44,064

302.167
80.4'68
75.0¿>'4
15.290

1.065.856
19.742

115.041

407.354
7.305

37.170

1.477

87.37$
7.050

34.806
3.080

803

88.548
58.480
»
»
»
»
»

76.644
553.597-
168.708

16.455

18.606
14.756

497
18

»
B
B

»

£617
»

B

B

* 700

108.675
»
»
»
B

B

B

148.466
5.918

61.915
469.885
$4.804
»
B
B
B

B

B
B

16.968
$8.881

7.656
1.861

97.006

7.19 í
75.560 508.764 133.853 68.535 16.757 79.89$ 617.429 151.041 373$ 114.665 17.788 B B B

$89.387
994

34.744
1.516

171.384
90.66$
15.974

630.895

359.44$

¡ 8.586.040

178.357
$31.49$

1.497.60$

57.407

91.898 |

30.869
30.784

101.481

189.70$
849

33.887

470.119
104.554

17,883
396.179

78.487
»
»

»
9

$5.085

* $68.189 
849 

33.887

470.119
104.564

17.883
481.864

339.147

| 2.348.073

200.885
241.716

1.110.894

49.014

134.035 J

33.548
34.899

107.019

>y
» i

298.735 ! 
13.89»

1.849
»

))

»

$8.588
10.884
»

B

42.737 |

3.279
4.175
5.598

81.198 
r 145 
1 857 | 
) 1.516 |

»

809.631

89.895 

| 177.967

B

386.708

8.393

B'

B
B
»

1.803.383 1.568.930 69.380 991.059' $9.814 1.080.873 1.390.326 77.133 » » 7.813 188.510 178.604 B

11
18.614
»

| 86.546 6.886 j 15
597.104

»

7
»
9

597.101
B

298.641 74.735 [

.  i

11
584.490 

’  1

272.095 67.849 B j 
B '

” <

B B

$.059.681 
75.110 

4.818 
i 188.670 

$.599.884 
563.395 
85.979 

6.584 
7.684 

13.836 
14.63$ 
13.105

»

1.089.840
15.08$

1.301
73.981

8.004.787
954046
171.958

$9.86$
457.500

36.045
73.160

143.954

»

360.444
8.044

$08
10.661

554.174
383.943

88.080
6.504

105.688
10.816
$3.849
51.104

»
1.444.208
3.252.909
4.497.812

29«>.887
d.772.837

434.634
454.972

28.801
31.535
2.342
1.607
1.061

S

B

»
B

378*854
s

* 3$

33.684
16.687
18.874

»
1.444.808 
3.858 909 
4.497.81$ 

898.887 
8.145.691 

431.634 
454.978 

$8.833 
31.535 
36.086 
18.894 
13.335

i »

693.220 
650.582 

1.214,400 
118.3 9 

1.543.671 
817 784 
928.648 
103.733 

2.107.955 
54.376 
91.470 

178.684

i
858.736
104.093
194.305

18.979
484.887
$74.069

94.385
$7.18$

587.041
4.967

19.901
46.843

i
i

3.177.799 
4.492.794 

110.217 
»

368.993
$8.849
$3851
$8.790

3.66$
$30

 ̂ B

1 ”635.560
1.213.108

44.638
B

766.690
73.871

1.650.455
18.331
18.310
34.730

.

102.049
194.097

8.318
B

78.365
$0.618

481.413
B
B

»

» ( 
615 473

B

fl

453.533
131.761

B

B

B

B

B

B

!
336.620

B

B

B

461.116
136.262

B

B

»
B

B

B

B

107,708
B

B

129*947
49.874

B
B

5*849
3.348
4.861

89.865.369 4.846.336
914.417

31.511.035
»

5.879.577
889,98$

6.365.603
B

1.111.378
»

4.119.937
B

678.137
84.43o

$9.865.369 5.760.753 31.511.035 6.169.559 6.365.603 1.111.378 4.119.937 708,57$

2.245.666
))

B B B

40 £801 
B

B I
• B 38.849.055 »

Cádiz, Coruña, Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Pontevedra, Santander, Valencia y Vizcaya.
Arancel, los que figuran á continuación :

Pesetas.

....................................................6.588.378

............................................................  8.088.369

.......................................................... 1.331.383
.........................................................  1.578.893

........................................................ 840.970

DÍSTICA COMERCIAL.

y  Oceanía, durante él mes de Setiembre de 1878, en los puertos españoles.

TONELADAS

Buques. de \ .000 kilógra- 
_ mos de peso de 
de arqueo. mercaderías car- 

JSAIíTOJl. gadas.

„  ( En bandera n a c ion a l............................................................  810 ,29'Í¡ÜÍ
®on carga..............................| En bandera extranjera............................................................ $93 103.548 134.661

_  . , «En bandera nacional..............................................................  50 *

-  . , , | En bandera nacional.............................................................. 13 ^*551 *
Be tránsito y arribada,. • * [ bandera extranjera.......................................................... 9 583 »

» » » '| 1.814,309
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I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  f ie  l a  A d m in is t r a c ió n  I

d e l  E s ta d o .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL S DE OCTUBRE DE 1800.
NÚMERO 1.61 S.

Carpeta de las relaciones de ingresos n aU m tes por las ¡tes terceras vartes del 80 por 100 de bienes de Propios y provwunales enajenados desde el 8 de Octubre de ' 8S8 en adelante, que exa- " minadas y aprobadas por esta Intervenc-io n general m remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 0? da la ley de i .* de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las Corporaciones que á continuación se 
expresan.

NÚMERO ’ “ KS1Í i5 ü  IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. âs relaciones. Eses. Mih.
* PROVINCIA. DE GRANADA.
482779 A yuntam iento de Illo- .....................................  Setiem bre 4 8 6 6 .. 827*500

PROVINCIA DE CÁCERES.
482780 A yuntam iento de Moraleja..............................  Febrero 1870-----  £.320
182781 Idem de N avaconcejo.. Julio 1867............ 160
182782 Idem de id .....................- • Idem 1 8 6 8 ............ 160

Idem de Valverde de182783 la  V era  ...................... Febrero 1 8 7 0 . . . .  4.320*012
PROVINCIA DE TOLEDO.

182784- Ay untam iento de Fuen-sa lid a ............................  Octubre 1 8 6 5 .. .«  o2ü*867
182785 Idem de i d . ................  Enero 1866............ 79*468
182786 Idem de id .................  Marzo id.................  1.664*858
182787 Idem de id ................. Junio i d ................. 4.522*721
182788 Idem de id .................  Julio i d . ................. 495*416
182789 Idem de id .......... .. Agosto i d .  .......... 53‘60Ü
182790 Idem de id ................. D iciembre id   325*867
182791 Idem de id .............. .. Enero 1867............  43*734
182792 Idem de i d .................  Febrero id   2.080*753
•182793 Idem de id ................. Abril id................... 103*574
182794 Idem de id. (adicional).. Idem id.......................  49*174
182795 Idem de id (id.)............  Idem id ................... 80182796 Idem de id ................. Mayo id................... 4.389*334
182797 Idem de i d .......................  Junio i d  . .  470*878
182798 Idem de id ................. Julio id................... 211*518
182 -99 Idem de id ................. Diciem bre i d   325*867’ 182800 Tr)p,m de id ................. Febrero 1 8 6 8 .. . .  626*410
182801 Idein de I d . . . . . . .  . . .  Marzo i d . . . . . . . .  1.563*950
182802 idem de id .................  Abril id ................... 4.45F785182803 Idem de i d . ................ Mayo id..................  133‘387
182804 Idem de i d . . ..............  Junio id .................  495*416182805 Idem de id .................  Julio id    53*600
182806 Idem de i d    .............. Enero 1869  -----  119*200

; 182807 Idem de i d . ................  Febrero id  124*800
182808 Idem de id ................. Marzo id ................. 488*800
i 82803 Idem de i d . . . . . . .  * . . .  A bril id........................ 2.250*700
182810 Idem de id .................  Mayo id ................ .. 692
182811 Idem de id ................. Julio id ................... 7Ü&3W182812 Idem de id ...................... Setiem bre id   6.584
j  82813 Idem de id .................. Octubre id ............ 80*400
182814 Idem de id    Mayo 1870 ............  6.584
182815 Idem de Salve.............  Julio 1865..............  68*988
182816 Idem de id. (adicional). Agosto id   50*784182817 Idem de id ................. Enero 1866 . . . .  4.160*433
182818 Idem de id ................. Marzo id ................. 790*087
182819 Idem de id .................  Abril id .  ............  130*487
182820 Idem de id   ............... Mayo i d .................  40*534
182821 Idem de id ................. Julio id ................... 47*520
182822 Idem de id ................. Setiembre id . . . .  69*932
182823 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id   2.823*055
182824 Idem de id ................. Enero 1867............ 4.160*433
182825 Idem de id. (adicional). F eb iero i d   746*827
182826 Idem de id ................. Idem id    20*854
18Q827 Idem de i d ,   ........... Marzo id ................  846*279
182828 Idem de id ................  Abril id . ..............  72*113
182829 Idem de id ............... Mayo id  . .  40*532
182b30 Idem de i d . . . , ............ Junio id ................. 92A62
182831 Idem de i d . . ..............  Setiem bre id . . 50*784
182832 Idem de id ................  Octubre id   >.748*719
182833 Idem de id ................  Noviembre id . . .  18*672
182854 Idem de id . .   ............  Diciembre id . . .  . 4.160*432
182835 Idem de id. (adicional). Idem i d   746*827
182836 Idem de P e la h u sta n ... Febrero 1 8 6 6 . . . .  170*184
182837 Idem de id ................  Marzo id   568*833
182838 Idem de i d .  ..............  Abril id ..................  9*602
182839 Idem de id ...................... Diciembre i d . . . .  6 901
182840 ídem de i d ................  Enero 1867............ 56*001
182841 Idem de id ................  Febrero i d   664*758
18284-2 Idem de id ................  Marzo id .................  23*202
182843 Idem de id ................  Enero 1868............ 90*257
182844 Jdem de id ...................... Marzo id ................. 6: 4*903
182845 Idem de id ...................... Abril id ..................  47*069
182846 Idem de id ................. . Diciembre i d . . . .  34*667
182847 íoem  de id ...................... Enero 1869............ 135*384
182848 Idem de id .....................  Febrero id   910*648
182849 Idem de id ...................... Marzo id ................. 34*860
182850 Idem de id ...................... Novienbre i d . . .  . 3*600
182851 Idem de i d . ....................  Enero 1870...........  1*800
182852 Idem de Torrecilla  Octubre 1 8 6 6 ______ 2.192
182853 Idem de id. (adicional). Agosto 1867 .............. 205*7^6
182854 Idem de ic l..................... D iciembre i d   . 479*351
182855 Idem de id .....................  Febrero 1868___  434*725
182856 Idem de id ............... .. Marzo id ................. 44*107
182857 ídem  de i d. . - .................  Abril id ................... 364*087
182858 Idem ríe i d . . . ............... Mayo id  . . . . .  165*535
182859 Idem de id ...................  Junio id ................. 691*788
1G2800 Idem de i d .....................  Julio i d ................... 472*694182861 ídem ue id ................ .. A gosto id   552*747
182862 ídem  de id    .................  Setiem bre i d   275*574
182863 Idem de id ..................... Octubre id   37*333
182864 Idem de id ..................... N oviem bre i d . . . .  67*653
182865 -Idem de id ....................  Enero 1869............  69*448
182860 Idem de id ..................... Febrero i d   64*088
182867 Idem de id .......... Mayo id ...............................  571*760
182868 i dem de id .................. Idem i d ................... 148*080
182869 ídem de id .................. D iciem bre i d . . .  . 267*600182870 Idem de id .     A gosto i d   648*800
1828el Idem de i d , ................ .. Setiem bre id . . 411*440 !182872 Idem de id .................. Octubre id . . . . .  768 ¡
182873 Idem de id. (adicional). Noviem bre id ... . 124*600 1<82844 Idem de Id. . . . . . .  , .  16em id   # 123 280 i

ÍÚMFñ 0  MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pemúecen enQrden. la? relaciones. Eses. Más.
182875 Ayuntam iento de Torrecilla (adicional). . .  Ea&Vo 1870, * . . . .  230*328
182876 Idem de id .................... Mayo i d ................  416*480182877 Idem de id ................. . „ Junio id ..................  148*080
182878 Idem de Voralejo deM ontalbán      Febrero 1866-----  48
182879 Idem de id   ....... Marzo i d . . . . . . . .  537*927
182880 Idem de id, (adicional). Idem id ..............  374*294
¡82881 Idem de id ...................... Abril id .................. 279*250182882 Idem de id   ................. Mayo id .................. 5*339182883 Idem de id ................ Junio id................. 533*334
182884 Idem de id ............. , . .  Diciembre id   12*834
182885 Idem de i d .   ................  Enero 1867............ * 18*510182886 Idem de id   ........ .. Febrero id   341 ‘867182887 Idem de id ...................... Abril id.................. 653*54-1
182888 Idem de id .................-.. Mayo id................... 5*388182889 Idem de i d . .  Diciembre id   308*564
182890 Idem de F u en sa lid a .. Febrero 1 8 6 6 . . . .  509*335

Madrid 16 de Noviembre de 1878.=E1 Interventor general. 
R. Villaverde.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL.

D ip u t a c ió n  p r o v in c ia l  d e  Z a r a g o z a .
Acordado en sesión de 13 de los corrientes que se provea 

por oposición pública, que ha de verificarse en esta capital, ia  
' plaza de A rquitecto provincial vacante por fa llec im iento  del 

que la desem peñaba, se anuncia por m edio de este edicto á fin 
de que los A rquitectos que deseen tom ar parte en los ejercicios  
presenten sus solicitudes docum entadas en la Secretaría de la 
Diputación por térm ino de 30 d ia s/q u e  em pezarán á contarse 
desde la fecha, de este anuncio en la Gaceta.

Zaragoza 21 de N oviem bre de 1878.=E 1 P residente, Martin 
V illa r .= E i Diputado Secretario, Alfredo M. de O jed a .= E l D i
putado Secretario, F rancisco R odríguez Ortiz. X — 674

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .
Habiendo m anifestado Doña L uisa de Prat de la Torre que 

le han sido robadas las ocho acciones de este Banco, de nú
mero 6.553 á 6.560, de la em isión de 2 de Febrero de 1859, que 
en la actualidad se halla canjeando este establecim iento, y  
sobre cuyo hecho ha presentado 1a correspondiente denuncia, 
se avisa por prim era vez la  pérdida de dichas acciones, co n 
form e a lo prevenido en el art. 11 de los estatu tos de este Banco, 
antes de expedirse, como lo solicita  la interesada, los títu los  
equivalentes que le corresponden de la nueva em isión .

Barcelona 22 de N oviem bre de l8 7 8 .= P o r  el Banco de B ar
celona, su  A dm inistrador, A ntonio Escolano. X —672

S e c r e t a r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n t o  d e  C a r ta g e n a  y  d e  s u  J u n t a  

e c o n ó m ic a .
Debiendo sacarse á pública y  sim ultánea  subasta en los 

tres Departam entos de la  P enínsu la el su m in istro  de los v íveres que durante dos años se necesiten en este de Cartagena, 
con arreglo al pliego de condiciones, notas y m odelo de pro
posición que seguidam ente se insertan, se anuncia al público  
para que los sujetos que lo deseen puedan presentar sus ofer
tas ante la Junta económ ica de este referido Departam ento, 
que á dicho fin se reunirá el dia 30 de Diciembre próxim o, á 
la  una de su tarde.

Cartagena 20 de Noviem bre d-; i8 7 8 .= E l Secretario, Cár- 
los Molina.
In terv en c ió n  de Marina*— D epartam ento de C a r ta g e n a .- - 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca d pública licita
ción el sum in istro  de vive-res que se necesiten para el consumo 
de los buques y demás atenc. j ,es en esta capital de Departa
mento por el térm ino de dos años. |

condiciones especiales. |
4 .a E l sum in istro  abraza los artículos que se expresan á J

continuación, con los precios tipos que han de servir para lasubasta:
Pesetas.

V ino catalan, el litro ......................    0*53 I
Tocino del país, el k ilo g ra m o........................................ i d 4 I
Arroz, el i d ..................................    Q‘37 ¡
Garbanzos del país, el i d .....................     0*77 1
H abichuelas, el id . . .  , ......................... . , .......................  0*55 i
Azúcar moscabado, el id.................................................. 1*26 fCale en grano, crudo, el id ....................................... .. 3 ‘50 1
Carbón m ineral de N ew castle ó Cardiff, el i d . . . .  0*06 1
Idem vegetal, el id ......................................   0*16 1
Leña, el id ................................................. .............................  0*04 1
A ceite de oliva, el l itr o ...................................... .. 1*40 1
Algodón para m echas, el k ilogram o.......................... 2*25
P im iento colorado, m olido, el id .................................  i
Clavo de especia, el i d ...................................................... /*33
Canela en rama, el id ......................................................... 3*25P im ienta negra, el id ........................................................  p‘78
V inagre, el l it r o .......................................................   0*44-
Sém ola, el k ilo g ra m o ........................................................  0*47
F ideos surtidos, el id .......................................................... 0*67
Chocolate, el id .......................................... ...........................  3*89 f
Gallinas, u n a . .......................................... ....  2 50 I
Jamón, el k ilogram o ....................    . . . .  3 i
V ino blanco do Jerez, el l i tro.........................................  5 f
Salvado ó afrtcho, el h e c to litro   48*75" JAechaduras, el i d .   ........................................................... 9 ¡
Maíz, el id ....................     25*87 1
Sal, el k ilogram o.................................................................. 0 ‘22 f
Aguardiente de 30 grados, el l i t r o  ........................ i  I

2.^ Para que dichos artículos sean adm isibles, deberán ¡ 
reunir las circunstancias sigu ientes: el tocino será precisa- I 
m ente del país, con exclusión  absoluta de toda parte m uscu- f 
lar ó huesosa, y bien preparado de salazón, m uy particular- I 
m ente al tiempo de em barcarse para repuestos de larga du ra- | 
cion, en cuyo caso se procurara refrescar aquella cubriendo \ 
las barricas con suficiente cantidad de sal ó salm uera. E l vino i 
ha de ser catalan, y por ningún concepto de otra procedencia; j 
siendo precisam ente de cosechas anteriores á la  ú ltim a, libre j  de toda clase de com posición y mezcla, y sus envases de buena I 
construcción y preparados convenientem ente. E l que se etn- j 
barque en buques de prim era y segunda c'ase deberá estar I 
envasado en m edias p ip a s  en cuarterolas y  m edias pipas el * 
que haya de sum in istrarse para buques de tercera clase, y  )

únicam ente en pipas el que se facilite para la despensa del 
Arsenal. Las menestras serán de buena calidad, de grano en
tero, y lim pias de polvo, gorgojo y cualesquiera otros cuerpos extraños; en la inteligencia de que el arroz tendrá que ser cuando ménos de segunda pasada, y los garbanzos precisa
mente de cosechas del Reino y de grano que no sea demasiado pequeño,*así como las habichuelas. El azúcar será da 
moscabado, y producto de posesiones españolas. El café en 
grano cuido, y de la mism a procedencia. La leña seca y partida convenientemente en trozos pequeños, que no sea nece
sario partir de nuevo. El carbón de piedra cribado y procedente de las minas de Newcastle ó Ca.diíf. Todos los demás artículos de la mejor calidad y sin adulteración alguna.

o b l i g a c i o n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o
DEL C ONTR AT O.

3.a El asentista no entregará artículo alguno de los que abraza e-1 sum inistro sin providencia prévia del Intendente de Marina del Departamento puesta á continuación del pedido 
que se haya de formular.4.a Para el reconocimiento de los víveres y  envases que ha 
de preceder al acto de su entrega por el asentista habrán de asistir un Oficial de guerra, el Contador, Módicos, Maestre, un sargento, un Oficial de mar, y los individuos de tropa y marinería que se nombren, así como también el Contador de víveres, que deberá presenciarlo del propio modo que la entrega, cumpliendo en la parte necesaria las prescripciones de los 
artículos 47, 48 y 49 del tratado 6C, tít. 3.° de las Ordenanzas generales de la Armada.5.a Si en el acto del reconocimiento se declarasen algunos géneros inadm isibles ó insum inistrables, no confirmándose el asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por otros individuos en igual número que para el primero, y  per
tenecientes al mismo buque ó Arsenal que haya de recibirlos,, así como por otro Oficial de guerra, otro del Cuerpo adm inis
trativo y uno del de Sanidad de la  Armada; en la inteligencia, de que el asentista ha de sujetarse al resultado de este nuevo reconocimiento, y retirará desde luego de sus almacenes los artículos desechados bajo la vigilancia del Contador de víveres.

6 .a Debiendo encabezarse con aguardiente el vino que se embarque para los buques con destino á las islas españolas del Golfo de Guinea ó en los casos que así se determíne, se verificará esta operación á presencia del Contador de víveres y de los Oficiales y demás individuos que asistan al reconocimiento, expidiendo el primero certificación de la cantidad de aguardiente que se invierta á juicio pericial para data del 
asentista, pues que debiendo constar en el pedido y guia corno vino encabezado, ha de servirle dicha certificación para hacerle el abono que corresponda por cada especie.

7.a E l asentista estará obligado á entregar sin demora todas las cantidades de víveres que se le pidieren, no excediendo 
del repuesto á que se refiere la condición 46, para el suministro de la marinería del depósito fija-y eventual del Arsenal y dotación de los buques surtos en el puciuo, ya sea'para consu- s 
mo-diario ó repuesto de campaña, ó para conducir á otros 
puntos donde aquellos estuvieren estecionados, exceptuándose los buques guarda-costas en general, que perciben la ración 
en metálico, y los de vapor asignados al propio servicio cuando no se hallen en los citados puertos. También será de su obligación facilitar los que se le  pidan para sum inistrar á la gente de mar y de tierra que se trasporte en buques del E stado ó fletados por este al intento, y para repostar estaciones navales.

8 .a proveerá asim ism o al Arsenal y  buques de aceite y a lgodón para luces, vinagre para el riego de los ranchos y  artillería, y del carbón m ineral que se le pida en lugar de leña, 
como también del aceite, algodón, carbón vegetal ó leña que corresponda para utensilios de los batallones de infantería de xMarina, sección de Condestables y  guardias de Arsenales, y para los cuerpos de guardia y plantones de los m ism os cuerpos, todo con arreglo á las órdenes que se le comuniquen, 
cuyo sum inistro acreditará por certificaciones de los Jefes de los m ism os cuerpos, visadas por el Comisario de revistas.9 .a Todos los artículos de los.v íveres á que se refiere la 
condición 7 /  se entregarán perfectamente acondicionados con 
sus correspondientes envases, sin retribución alguna por estos, puesto que su valor se considerará comprendido en el precio 
de aquellos; en la inteligencia de que para los repuestos de los buques que pasen a Fernando Póo será obligación del asen
tiste facilitar las menestras envasadas en barricas, el vino en cuarterolas y el azúcar en cajas de 50 á 400 kilogramos.40. Serán de cuenta y riesgo del asentista la conducción 
de los víveres á los destinos y costados de los buques en el puerto, sea cual fuere la distancia á que se hallen fondeados, y ya estén dentro del puerto ó en la rada del mismo, cuidán
dose de que las embarcaciones .que los lleven tengan ios encerados necesarios para cubrirlos, sin que el asentista pueda 
pedir alguno por las pérdidas ó deterioros ocasionados en dicha conducción, á menos que provengan d é la  mala maniobra ó defecto de los aparejos del buque que reciba, en cuyo caso deberán acreditarlo con certificación del Contador del destino ó de los buques, visada por el Comandante. La conducción ó trasporte de los víveres desde el puerto de Cartagena á otros 
del Departamento será de cuenta de la Hacienda.41. Quedarán exceptuados de embargo por la Hacienda, 
Justicias de los pueblos y demás Autoridades las embarcacio
nes, carros, acémilas y trasportes de todas clases que ei asentista tenga dedicados al servicio de la Marina en cumplimiento de su contrato; y á fin de evitar cualquiera dificultad acerca 
de este punto, dará oportuno y exacto conocimiento al Intendente del Departamento de su número y clase para que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se requieran.42. Et asentista podrá solicitar del Intendente del Departamento cualquier auxilio que necesite y pueda proporcionarle la Marina para facilitar la conducción de los víveres á bordo 
de los buques, á condición de satisfacer el importe del servicio.

43. El Contador de víveres podrá determinar el número de 
carros,  embarcaciones y demás  elem entos que sean precisos 
para el embarque, en armonía con la urgencia que cada casó requiera,-debiendo el asentista consultarle anticipadamente 
sobre el particular, y quedando la Administración autorizada 
para adquirir por medio de aquel funcionario ios auxilios que 
sean indispensables para cualquier servicio, siempre que el asentista no corresponda en esta parte á la premura que ex i
jan Jas circunstancias. ,44. De la total entrega de cada pedido formará guia de remisión por duplicado ó triplicado, según que haya de realizarse su importe por la Tesorería de esta provincia ó la de cualquier otra donde exista Ordenación de Pagos de Marina, y por separado las de envases, cuyos documentos intervendrá el 
Contador de viveros y recogerá el recibo ó torna en uno de dichos ejemplares en primer caso, y en dos en el segundo, 
•firmados por el Maestre ó intervenidos por e/ Contador respectivo, entregándolos bu jo carpeta de resúmen en fin de'cada mes al Contador de v ív eres por quien se dirigirán ai Intendente del Departamento para que disponga la liquidación de
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SU importe y demás que corresponda para la expedición del ; correspondiente libramiento el cual será en tr e g u o  por las oficinas de Administración á los 15 dias de recibir la cuenta 
de los suministros verificados.15. El pago de los suministros que justifique el asentista se efectuará en libramientos expedidos contra la Caja de la Administración económica que corresponda y créditos abiertos er la misma por el Tesoro; pero si por falta de pago justificase un crédito de 94.000 pesetas por libramientos de tres meses fecha, y acredita han sido infructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y Marina para conseguir la realización del importe de dichos documentos, y que no lo ha verificado de ninguna posterior á las que motiven su solicitud, podrá solicitar la rescisión del contrato: si esto tiene lugar por faltas en que incurra el asentista, la Administración continuará el suministro á su perjuicio, siendo además de su cuenta los que se irroguen al servicio, y adjudicándose la fianza á favor de la HaciendaDeberá tener constantemente en almacenes la existencia de víveres proporcionada al consumo diario de los buques y atenciones, ó sea un repuesto de las cantidades que se detallan al final de esta condición, con sus correspondientes envares; y el local que los contenga tendrá las condiciones necesarias para su buena conservación. Este repuesto ha de quedar constituido á los -10 dias de haber empezado el suministro; siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente que en él sobrevfinga, y lo deberá reponer á medida que vaya suministrando; bien entendido que si no repone los consumos á los 15 dias, contados desde la fecha de cada entrega, la Administración lo  efectuará á su perjuicio; y si ocurriere que debiendo tener existencia suficiente no facilitare algún pedido de víveres, se adquirirán estos á su costa por Administración; y no habiendo posibilidad de verificarlo inmed;atamente en la plaza, se le impondrá una multa igual al valor que tenga por contrata lo que dejare de facilitar; en el concepto de que incurriendo por tres veces en esta falta podrá la Administración rescindir eLcontrato, en los términos que se establece al final de la condición 15 y quedando además subsistentes las multas impuestas.El Intendente del Departamento y el Contador de víveres reconocerán é inspeccionarán los depósitos de que trata esta condición siempre que lo tengan por conveniente; y el contratista tendrá obligación de mantenerlos cerrados con dos llaves de distinto mecanismo, de las cuales una estará en poder del Contador de víveres, que deberá asistir á la provisión cuantas veces sea necesario abrirlos, ya porque lo reclame el contratista, ó ya prra el cumplimiento de los deberes que aquel tiene.El repuesto de víveres á que se refiere esta condición es el siguiente:Tocino, 9.200 kilogramos.Arroz, 5.160 id.Garbanzos, 5.160 id~Habichuelas, 6.880 id.Azúcar, 3.410 id.Café, 1.440 id.Vino, 34.210 litros.Vinagre, 680 id.Aceite, 1.810 id.Algodón para mechas, 10 kilogramos.Sal, 1.C00 id.Leña, 36.800 id.Carbón mineral, 36.8C0 id.Idem  vegetal, 15.000 id.Pimiento molido, 320 id.17. Si por alguna circunstancia extraordinaria se necesitasen acopios superiores al repuesto mencionado, se avisará oportunamente al asentista, quien estará también obligado á verificarlo en un plazo de 40 dias, á ménos que por causas insuperables, debidamente justificadas, acreditare la necesidad de un mayor plazo, ó la imposibilidad de hacerlo; lo que manifestará sin demora para la resolución que convenga adoptar.18. Tres meses antes de finalizar su contrata, si no recibe orden en contrario, deberá el asentista ir consumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no podrá eximirse de facilitar los víveres que se le pidan para consumos y repuestos ordinarios; pero á la terminación de su compromiso se le consumirán las existencias que resulten del repuesto, según lo reclamen las atenciones de la Marina.19. El repuesto deberá hallarse establecido en almacén ó almacenes que estén dentro de un mismo edificio, ó en locales contiguos, á fin de que las operaciones de entrega á los buques y la vigilancia é inspección que deben ejercer los funcionarios á quiénes compete se verifiquen con la mayo*' actividad. Estos almacenes tendrán la capacidad suficiente, no sólo para el repuesto, sino para que puedan practicarse con el desahogo y orden conveniente las operaciones de reconocimiento y peso de los víveres; y además habrá en ellos una separación á propósito, co i los útiles necesarios para que los funcionarios que deban usarlos en los reconocimientos puedan llenar los deberes de su cometido.20. Será de cuenta del asentista satisfacer el importe de los derechos nacionales, provinciales y municipales existentes en el dia del remate, ó que por dichos conceptos ú otro cualquiera se impusiesen durante el período del contrato sobre los artículos que este abraza.21. La Administración de Marina se compromete á no recibir los referidos artículos de víveres para las atenciones expresadas por distintos medios de los que establece este pliego de condiciones, á excepción de las raciones que se dan en metálico á los buques guarda-costas, y de las que se abonan de Igual modo á ciertos individuos de las dotaciones de los buques, según determinan las Reales órdenes de 22 de Diciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859. Esto no obstante, la Marina se reserva la facultad de aumentar ó disminuir el número de raciones que se satisfacen en metálico, así como de variar la cantidad y calidad de los artículos que constituyen la ración de las dotaciones de los buques, y la de los demás in dividuos que la disfrutan en tierra.22. La duración de este contrato será de dos años, á contar desde el dia que el asentista haga la primera entrega, la cual tendrá lugar precisamente después que total ó parcialmente se hayan consumido las existencias del anterior.23. Caso de fallecer el contratista, ha de correr y entenderse la continuación del suministro por cuenta de sus herederos ó albaceas testamentarios durante los tres meses siguientes al fallecimiento si no terminase antes el contrato. Podrán los herederos ó albaceas testamentarios continuar el suministro después del plazo de los tres meses indicados, si así les coi-viniese; pero en caso contrarío, prévia la manifestación qin aC^SFán hacer desde luego, rescindirá el ex

presado con trato.24. Se fiia como garantía provisional para tomar parte en la licitación la cantidad de ,8.750 pesetas, y  como fianza para responder del cumplimiento deí contrato 45.000 pesetas, en metálico ó en valores públicos admisibles al tipo que establees el artículo :l.° del Real decreto de 29 de' Agosto de 1876.2o. La licitación tendrá lugar simultáneamente ante las Juntas eeofiárnicas de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y

Cartagena, en él dia y hora q\Ve préviamente se anunciará, y  
las rebajas que se hagan á las proposiciones cerradas que se presenten han de sujetarse precisamente al modelo adjunto, ó 
las que puedan tener efecto en la licitación oral en caso de em pate se expresarán por un tanto por 100 de los precios tipos, y 
serán extensivos á iodos ellos.26. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:1.® Los que se causen en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.2.° Los que correspondan, según Arancel, á los Escribanos por la asistencia y redacción de las actas del remate, así com o  
por el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma.Y 3.® Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas.27. La escritura del contrato deberá sólo contener el pliego de condiciones, la nota de los víveres que han de constituir el repuesto, según la condición 46; las fechas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, el testim onio del acta del rem ate, copia de la órden en que este se apruebe y  del documento que justifique el depósito ó garantía 
exigida, y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado.28. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin in tervención alguna de la Administración, debiendo el asentista  presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

29. No se verificará la cancelación de la escritura del presente contrato, ni la devolución de la fianza impuesta á la seguridad de su cum plimiento, sin que préviamente haga co n star el contratista con los documentos originales de pago, ó sus 
equivalentes legales, haber satisfecho á la Hacienda e l medio por 400 de la contribución industrial que está prevenido sobre el importe total á que asciende este servicio.30. Además de las condicmneo expresadas, regirán para este contrato y  su pública licitación las reglas de generalidad  aprobadas por acuerdo del extinguido Alm irantazgo de 3 de Mayo de 4869, insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del m is
mo, en -cuanto no se opongan á las contenidas en este pliego.Cartagena 20 de Julio de 1 87 8 .=  I. I., José Antonio E «- p in .= E s  eo p ia .= I. I., E sp in .= E s co p ia .= E l Secretario, Cárlos Molina..

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    por s í ó á nombre de D. N. N .,para lo que se halla debidamente autorizado, hace presenteque impuesto del anuncio -fecha   y pliego de condicionesinserto en la Gaceta de Madrid, núm ero  de tal fecha,para la subasta del sum inistro de víveres que por térm ino de 

dos años puedan necesitarse c n Cartagena, se comprom ete á verificar dicho sum inistro, con entera sujeción á las condiciones de-dicho pliego, á los precios que se fijan como tipos, ó con  la baja d e ; . . . .  pesetas por 400 (expresándolo por letra).
(Fecha y  firma del proponente.)

INTERVENCION DE MARINA.—DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.—Relación de los géneros de ración que á continuación se ex presan, consumidos en esta capita l desde 4.® de Julio de 4876 á 
fin  de Junio últim o, la cual oe form a en vir tu d  de lo preve-  • nido en Real órden de 21 de Agosto de 4876.

CANTIDADES
CONSUMIDAS.

Vino catalan, l i t r o s ............................................. . . . 4 4 3 . 6 1 4Idem de Jerez, id..................................    426Aceite de oliva, id ..........................   34.007Aguardiente de 30 grados, id.................................... 500
Vinagre, id..................................      4.867Tocino, k ilogram os.....................................................  448.321Arroz, id ...........................................................................  66.549
Garbanzos, id..................................................................  66.075H abichuelas, id.............................................................  88.322
Azúcar m oscabado, id.....................................   44.233
Café en grano, id ..........................................................  48.722Pim iento molido, id...................................................... 4.766Clavo de especia, id ...................................................... 3Canela en rama, id .......................................................  8
Pim ienta negra, id .................................    30
S ém ola ,'id ..............................................................  416Fideos, id ..............................................    446Chocolate, id ...................................................................  58Jamón, id ...................................................    86
Carbón mineral, id ............................................  498.556
Idem vegetal, i d .................. ............................ 232108Leña, id    .............      46.250Algodón para mechas, id ........................................... 443
Sal, id .........................................................................  5.241Gallinas . . . . ...................................................................  500Salvado, heetólitros........................   5Aechaduras, id...........................................    5
Maíz, id   ............................................................. 5

Cartagena20 de Julio de 4878 .= !. I., José Antonio E sp in .=  E s eopia.= I. I., Espin. =  Es copia. =  El Secretario, Cárlos Molina.

Interven ción  de M arina.—D epartam ento de C artagen a .— 
Nota de los precios medios á q ue se han obtenido en esta p laza  por contrata en los dos últim os años los géneros de ración  que á continuación se m anifiestan , la cual se forma en v i r 
tud de lo prevenido en Real órden de 21 de Agosto de 4876.

p r e c i o
EN PESETAS.

Vino catalan, litro ........................................................  0‘4ÍIdem de Jerez, id ..........................................................  g ‘49
Aceite de oliva , id ........................................................
Aguardiente de 30 grados, id .................................... 0 ‘Gl
Vinagre, id..................................................   0 ‘26Tocino, k ilog ra m o .. .•.................................................  4‘36Arroz, id ...................................     0‘46
Garbanzos, id   ...........................................  0 5 0
H abichuelas, id   ........... ............... 4. . . . . ........ 0*43Azúcar m oscabado, id .  ..........................................      i
Cafó en grano, i d .    ......., . .................................  2 48
Pim iento molido, id.................       0‘87
Clavo de especia, id   ............................................................ 4‘48
Canela en rama, id   ............. .. , f . . . . . . .  24-0
P im ienta negra, id .......................... s . , ____ , .  5, , .  4*84Sém ola, id  0 ‘30

PRECIO  
E N  P E SE T A S .

Fideos, kilogramo................................................  0‘49Chocolate, i d .   ........................................................  2‘82íamon, id ....................................................................  2‘39Oarbon mineral, id.................................................... 0 04Idem vegetal, id ...................................    0‘43
Leña, i d .      ................................... ................ ..Algodón para mechas, id ........................................ £‘82Sal, id   .......................................................... 0‘05Gallinas, una  .............................................. £‘64Salvado, hectolitro..................................    20‘86Aechaduras, id ...................................................  20‘86Maíz, id  ...... , ................................................. 30‘4Í

Cartagena 20 de Julio de 4878.=!. I., José Antonio E sp in .=  Es copia.=L i Espin. = E s  copia. *  El Secreiario , Cárlos Molina.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS SE PRIMERA INSTANCIA.

A rcos de la  Frontera.
ü. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia recaída en el dia de ayer á escrito 

presentado por el Procurador D. Gaspar García de Soria, en 
representación de D. José Jiménez Pajarero y otros, en los 
autos abintestato promovidos á instancia del mismo por 
muerte de D. Joaquin Jiménez Pajarero y Ferreras, expido el 
presente, por el cual se cita y llama á los que se crean con de
recho á heredarle ó tengan noticia de su testamento, á más de 
los que al primer llamamiento se han personado, cuyos indi
viduos, con expresión del grado de parentesco que les unia á 
dicho finado, son los siguientes:

D. José, Doña Dolores, Doña Consolación, Doña Catalina y 
Doña Luisa Jiménez Pajarero y Ferreras, son parientes en 
segundo grado de la línea colateral con el difunto D. Joaquín 
Jiménez Pajarero; Doña María del Rosario, D. Nicolás, D. Luis 
y D. Antonio Trujillo Jiménez Pajarero, D. José Jiménez Pa
jarero y Topete, Doña María Josefa, D. Antonio, D. Luis, Doña 
Concepción, D. Ramón y Doña Manuela Jiménez Pajarero y 
Velasco, que lo son en el tercer grado de la línea colateral, 
pero tienen el carácter de sobrino de doble vínculo.

Debiendo hacer constar que el plazo señalado por la ley en 
este segundo llamamiento es el de 20 dias hábiles para que 
comparezcan á deducirlo y presentarse en este Juzgado; aper
cibiéndoles del perjuicio á que se hacen acreedores en otro 
caso, con arreglo á derecho.

Arcos de la Frontera y N oviern^6 ^  4878.=Juan R i-
coy.«=El actuario, Antonio Sierra. X—669

B I L B A O

D. Venancio del Valle, Juez de primera i Tnstancia Vi“ 
lia de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lo s , se crean e°n 
derecho á heredar á D. Bernardino de Madariaga y Echevarría» 
Presbítero que fué de Lezama, é hijo de D. Juan 1 Telesforo y  
Doña María Andresa, fallecido intestado en el mis i 'no. Lezama 
el 44 de Octubre de 4872, á fin de que dentro del térn lino de 30 
dia® acudan ante este Juzgado á ejercitar su acción.

Dado en Bilbao á 6 de Noviembre de 4878.=Ve nancio 
del Valle .=Por su mandado, Licenciado Miguel de Casta -

X —673
Cád iz .—San ta Cru z.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada ante mí, ha 
sido declarado en estado de quiebra D. Alejandro Thorvoal 
Christophersen desde el dia 48 del corriente, nombrándose co
misario de aquella á D. Fernando Abarzuza, y depositario á 
D. César Lovental; previniéndose a todas las personas en cu
yo poder existan pertenencias del quebrado hagan manifesta
ción de aquellas por nota que entreguen al comisario nombra
do, verificando los pagos al depositario con arreglo á lo dis
puesto en el art. 4.057 del Código de Comercio y bajo las pe
nas que el mismo establece.

Lo que se hace saber al público por medio del presente.
Cádiz 48 de Noviembre de 4878. =  Licenciado Francisco 

de la Torre. X—674
M adrid.—Audiencia.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por 
el Escribano D. Diego Lozano, se anuncia por el presente el 
extravío de seis obligaciones de las nominadas del Banco y 
Tesoro, de capital de 500 pesetas nominales cada una, núme
ros 607.947 al 952, para que la persona que se las hubiera en
contrado comparezca dentro del término de 30 dias en dicho 
Juzgado y Escribanía, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á entregarlas; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1878.=E1 actuario, Licenciado 
Diego Lozano. X—670

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito la Universidad de esta Corte.
Por el presente, y en virtud de expediente de necesidad y 

utilidad, se venden varias fincas rústicas y urbanas, de labor 
y prado, y el dominio directo de unos foros, que iodo radica 
en el partido de Oviedo y pertenece á menores: para su remate 
en pública subasta se ha señalado el viernes 20 de Diciembre 
próximo, á las doce del dia-. en el Juzgado de primera instancia
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de Oviedo, en donde estarán de manifiesto los títulos de pro
piedad para que las personas que deseen interesarse puedan 
conocer detalladamente los bienes objeto de la venta y forma 
en que se verifica, no admitiéndose posturas menores á las 
tasaciones que respectivamente se les han dado.

Dado en Madrid á 16 de N o v iem b re  de 1878.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó. X —667

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial e l  d ía  £5 de Noviem bre de 1878, comparada
guoit' la dü  dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO,

FONDOS PÚBLICOS; = = = = = ^ ^
Dia 23. Dia. 25t

fte o U n ñ r né I u a a 1 3 po r I00 *    H ‘97 14 0 5-1 7-1 \% -92 I tí
44*91®

« o jpwMír« iííi J H ‘95 '1475
á fíate* I 14*97 15*05-04 4¡2-‘l4"9B

4 4*97 4 [9-90 fin pr. 
wu ptitiiii'ado 15 0[0 4V8u íin próx.

poqmñm. 1 » ! 4-4*85
Idn ' i n1, eit» rm r  „ . . . . . . .  \ 5*30 , 15*35-32 R2
Ueudá imordiabSa um i ¿líes'OE del 1 poi

fü l mtarlor.................... ............... . . . .  32*57 32*85-62 4 [2-80
Bonos del Foaoro, de 2.091 ra.,9 por 4U

tataréianual  87*75 87*75-88 Ü|Q~S7‘75
Idetn id., secunda emisión. . . . . . . . . . . . . .  * »

m cantidades pequeñas 87*71 87*91-85
CMuias hipotecarias del Banco Hipoteca

rio de BspaÉa al 6 por 100........................ 96*85 95*75-80
Obligaciones del Banso y del Tesoro al § 

not 10C(, serie i interior.. . . . . . . . . . . . . .  97 0¡Q 97 0jO-97‘40-25
Idem id. id., id. e x t e r io r . . . . . , ,    97 e¡0 97 0p)-97‘40
Idem del Tesoro sobre producto de Adua

n a s . . .         , 96‘30 96*60-45
Obras publicas de 4.* de Julio de 1858, de

2.00O rs • . . . . , . . . . . . . .   ----------. . . . . . .  » »
no publicado 50 0[O - »

Obligaciones generales por ferro-carrileí
de i.OOO r s . . --------- . . ------- ----------- - 29*60 29*50-45-50

»# publicado » 29*40
á.plazo 29*55 »

Acotases á©l Banco de Espapa. . . . . . . . . .  » 249 O[0
no publicado, 248*50 249 0T0-248*5O

Obligaciones del Timbre, 9 por 400 de
interés anual.........................................   »  »

no publicado. 402*25 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

I jssu im cio , 1 I Báffo. 3EMSFIOIO,

Al¿A06tSf.«.o| 4[3 .3 j Logroño, . .  J  9
Áleoy , ** .. • I s* B¡3 i Loro & , . . . . . .  par. »
Alicante.. .  s 4¡4 L u g o . . . . . . .  4[4 ^
Almería.. . . .  ] ¿ 3 ¡8  Málaga. 0. . . ! A ^ 4
Avila   I 4[4 » M u rc ia ..... .  9 474
Badajoz....... 4[8 * Orense... . . 4¡4 ¿
Barcelona. . -.1 » 4 [4 O v ie d o .. . . . .  9
Béjar. « J  par. » ¡F a le n c ia , . , .  » 4-4
B ilb a o ,, , . . . !  » 1 [2 Palma Malí.* 3 4¡3
Burgos,.,;  ,.| a 4[4 Pam plona... * 4^4
Caceras.... J  per. * * Pontevedra . par. i
Cádiz.., ¡ * 4t4 Reus.„. . . . . .  a ¿ 3
C a r t a g e n a , » gj8 Salamanca.« par. »
Ctótellon.., J  par, * [ S. Sebastian. » 4T2
Crodad-Reai.| par. * j Santander-... . *■ ijg
Córdoba. . ,  J  * 1,8 : Sta. CruzTíe. » $ }4
Corulla i ' 3[8 Santiago.., .  4¡4 »
Cuenca. . , , .  1 4 [2 » Segó v ía .. .  *. * 4 78 p,
Ferrol ...• • ! ® 4|S' S e v il la ,. . . . ,  a 4[8
fteroaa. . . J  par. * Soria. . . . .  •. : par. »
Cijon   1 »  i [2 Tarragona. ,  I par, . »
t o n a d a . . , ,  par. . Teruel............. | »  4:A
Guadal aj ara .1 4:ís • T o le d o .. . . . .  i
g a r ó , . . . . . .  j  J¡4 Tíldela l  4 ¡4 »
S u e lv a .. . . ,  »- 5[8 "Valen 1 ¡ i  i : i
Huesca...,. J  * 4[8 ¡ Fallalolid * ! 4*4
W .  ¡ 4[8 p, Yigo ! 1 4 »
Jarea Frm V j . 4^  V itoria . . . .  J  M p .
7*1 °®  | '* ‘ -Zamora  \ *1® a
uSiíí;:::::! 3. iS * ítS

B o l s a s  e x t r a j e r a s .

PAEÍS 23 DE NOVIEMBRE*

g . f j 3 por «O  exterior,. 0 á 44 5x46.
vr • J 3 por 4 00 iniorior . .  „ á »

I 2 por l ío  amortizable g 31 S¡4,
t « »  i  & % f r  , .  I ?  P o r  * * *  *  •  *  *  *  *  *  7fi ‘5 5 ,

I 3 por 4 0 0 , ,     i  H2<40.
"    4 96 2¡16,

Cambios oficiales sobre piazas extranjeras.
T mñrm, 4 1 6 1 % fecba, dina. 47‘70. 

a * *  ta.frane, 6*94.-

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorologías del dia 25 de Noviembre de 1878.

7 B K ? S J I ¿  ZURA j
LiAWik f  humed-id del aire. ¡

EOKÁS d9^educ“ f í0 _ Z ± 2 _  « « s e ™  s m „
QO v fttj i

isiiiíméiioc. in im edi- P  e lM a  4 r t  del eieío.
 _______   8t!C0- eide.

™ ‘48 9‘3 9 0 s  V.° fte. 'Casi oub.”
’ 0,6 9‘8 S ' E - Vient0 W em-4 2 del día. 696 12 4V5 4 0*8 S. E . . .  I d e m . J c . *  líov 0

C d * l a í ’ 696‘M * q r  * 7 2 1S  B r i s a . .  Idem, id.
4  n m ? í l  o® « 7‘*  K .S . E. Id e m ..jN u b o so .

r u , , a n j  OJ64G | 9-, \ 9M [|S. E . . .  Id e m , JC u b ie r to .

Tem peratura m áxim a del aire, á la som bra   3H
ídem mínima de id .............................. ............ 8*0

Diferencia  ____ 5*4
Tem peratura m áxim a al sol, á 4*47 m etros de la i ’-erru 4 8 1
fdem id. dentro de una esfera de c r is ta l  ........... .............. P7*8

D iferencia................................... 4*7

Lluvia en las 24 últim as horas, en usilím eiros., 47*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio  de Madrid Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de ki Península él dia de Noviembre de 1 8 7 8 ,

—  _  ^  —

AtlUA :tt3MÍ*aRA"
b^^omatriea tura St'íP,St-'" Frj’s?-?-A k^ídg M'Bk'sw

LOUUUADfS. «  S ^ o sL e m d a i da! , , ,
al ai?©l . csnty- , áoi cielo, de la aiar
ini&r en mi- amales, vianto. viento,

limetros. ;

S. Sebastian , 747*8 19*1 S. E . . .  V.* fte . N u b o so ,.. Tranq;*-
B ilb ao . . . . .  747-0 , 48‘t  S . . . .  . V iento. Id e m  Idem.
O v ie d o .. . . . .
Cor una. (8 h.) 744*3 41‘A » C alm a. C.#,l lo v ,0.. ídem.
San tiago   746*4 10*8 S, E   B r i s a , . L lo v izn a .. » ‘

O p o r t o , . . . . '  i
L isb o a .. . . . .  747 5 4 4*4 ' S. S. E  Viento. Casi cub ° . A. agiL*
B a d a jo z ,,.,,, »  1 43(D S   . B r is a . .  L loviendo. »

S. f e r a ,  (8 h.) 754*7 46*4 S . . . . . .  V .° fte C ubierto. .  A gitada
S e v illa ... . . .
T a r i f a |  I
G r a n a d a . . , .  757-8- 14'0 ÍN. O . . .  Caim a. Id e m   »

C artagen a.. .  756-8 11*8 N . . . . . .  Idem .. Id e m  Trancr *
A lic a n te .. . .  758*4 ' 13 6 JN. E . .  B risa . .  Casi cub.0. Rizada.
Mure‘a . . . . .  758*5 100 O. S. O ídem  ... C u b ierto .. *
V a le n c ia ... .  758*8 i 4*2 N. O . . .  [Calma . N u b o so ... - ».
P a l m a . . . . .  |
B arce lon a... 757*7 4 3*8- ;N. E . . .¡Idem .... Cubierto . TranqA

l í 1
T e r u e l . . . . . .  758*4 8*4 | S .  i Idem, í d e m . . . . .  »
Zaragoza,,.,. 755*8 ! 7*4 lN . . . . .  J ld e m  . rdem . . . . .
S o r ia . . . . . . .  753*2 8*2 S  ,|  V iento. jc .M lu v ia  »
Burdos  753*2 4 0 6 S  ?B r i s a . .  N u b e so .. .  »
V allad o lid ., i |
S lam an ca• .  750 8 9*8 O. S  O ,¿V iento. Lloviendo, *

! | I
M adrid . . . . .  754‘0 j 4 0*6 S. S. E . -Idem . .  Casi cub.0. »
E s c o r ia l . . . . .  756*6 6 0  S .S .O .  C alm a. C.°, llu v ia . »
Ciudad-Real. 754*4 j 43*2 S. O .. .^Viento. L lo v iz n a .. ,
A lb a c e te ,...  758*5 i 4 0*0 S . f í . . . . j  » {C u b ie rto ..! »

D irecc io n  g en era l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Cuenca 
Granad a, Huelva, Jaén, Pam plona, Pontevedra, Salam anca, Se go v ia , 
Soria, Valencia, Valladolid y  Zamora. ’

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte rem itido en este d ia por la  Intervención del M ercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resu lta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 5 á  4 6 pesetas la  arroba, y  á  4 ‘35 el k ilógr amo. 
Idem  de carnero, á  0*55 pesetas la  libra, y  á  i ‘42 el k ilógram o. 
Despojos de cerdo, de 4 4 ‘50 á 4 2*50 pesetas la  a rro b a ; de 0‘50 á  0 ‘60 

la libra, y  dé 4 06 á 4*29 el kilógram o.
Tocino añejo, de 49‘50 á 20 pesetas la arroba: de O^Oá 0*94 la  libra 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo. ’
Idem fresco, de 48*o0 á 4 9 pesetas la  arro b a : á 0*90 la lib ra  v  á

4 ‘93 el kilógramo. ’ J
Idem en canal, de 48*50 á 49 la arroba.
Lomo, de 4 ‘ 12 á 4 ‘25 la  libra, y  de 2‘41 á 2*69 el kilógram o.
Jam ón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la  lib ra  v  de

2*69 á 3*80 el kilógramo. ’
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘48 á 0‘52 pesetas el k iló - 

gram o.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0‘25 á 0‘59 la  lib ra  

y  de 0*54 á 4‘28 el kilogram o.  ̂v* ’
Judías, de 5^50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25X0*37 la  lib ra  v  

de 0*54 á  0*70 el kilógram o. ’
Arroz, de 6 á 8‘5u pesetas la. arroba; de 0‘25 á 0*37 la  libra, v  de 

0*54 á 0**0 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á  6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 lá libra 

y de 0*54 á 0*63 el kilógram o. 1X) * '
C arbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo 
Idem m ineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógram o ‘ 
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Jabón , de 4 4 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*50 á  0*60 la  libra  v 

de  4‘CS á 4*29 el kilógram o. iIDra’ y

de i f f f « ^ e A V ¿ a m r etaS ^  aW° ba : ^  ° ‘° 8 á ° ‘, j  k  i ib ía ' T

de ad ec«n Pr o etaS k  a r r ° ba; de ° ‘6°  4 #‘661a íib ra - ¥

de J e c K taS k  de ° ‘23 4  ° ‘35 el o u a rt ilk ' T
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á  7*52 el decálitro.

N ota. Beses degolladas en el dia de ay er.— Vacas, 440 — Carne
ros, 442,—Terneras, 39,—Cerdos, 324 .—Total, 942,

Su  peso en l ib r a s . . .  4 44,308.-Idem  en k iló gram o s.. .  65.960.

Estado de los productos recamados m esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE .RECAUDACION. PtS. Cént . PUNTOS DE RECAUDACION. ¡PtS. Cénit

T o l e d o , » 3.792*30 Fábricas de cervezas:!
Segovía., • « .  • • « .  * * * 4 058‘70 segunda q u irc e n a .. ’ »
Norte*, * * - K, * - 4,079 66 Pozos de hielo interv.
B’l b a o ,, • „ o r . , , , , ,  „ 4.590*30 • F ábrica  de gas, cok y
A ragón» , e. * * . ,  > • „ 4.4 06*83 re sid u o s., ,     v ¡ »
Valencia , , ,  : 2.595*44 M a t a d e r o s . . S 4 9,822*35
Mediodía. 4 0.318*82 | '™ ~ .
S o r r e o s , . . , 45*02 T o t a l . |  ¿4.409*42
    í ___

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocim iento 
Madrid 25 de Noviem bre de 4S78 .=E l Alcalde, Marqués de T o rn e

ros,, viudo del V illar. ‘

F o rm a  p a r te  de e s t e  n ú m e ro  el p lie g o  12 d e l tom o II de l a s  
s e n te n c ia s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  del T r ib u n a l S u p re m o .

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

M A D R I D .— En el Ateneo científico explicarán durante 
la presente semana:

«MurteSj de ocho a nue^Cj Ivír„ Jolm Shaw? lengua ingle

sa, de nueve á die^ D. Juan Vilsnova, teoría j  práctica de 
Potos wtesianos; miércoles, de nueve á diez, Ü. Antonio 
Mana Pabie, estado actual de la ciencia del Derecho; sá
bado, de ocho a nueve^Mn JohnShaw, lengua inglesa; de 
nueve a diez, D. Ramón Escanden* física del sol.

A peticionóle muchas personas se pondrá en escena en 
el teatro Español, tan luego como concluyan las represen
taciones del TheudiSy el drama de Zorrilla, no representado 
hace muchos años, El puñal del Godo, que, según noticias, 
desempeña admirablemente D. Rafael Calvo.

 ̂ Esta noche se estrenará en el favorecido teatro de Va
riedades el juguete cómico en un acto Cortarse la Goleta 
original de un joven y distinguido periodista y autor dra
mático.

Bajo la dirección del distinguido tipógrafo D. Gregorio 
Estrada, ha empezado á publicarse en esta Corte una Di- 
DAoteea enciclopédica popular ilustrada, escrita por nues
tras notabilidades científicas, literarias, artísticas é indus
triales, recomendada por la Sociedad Económica Matriten^ 
se y la de Agricultura y misiones agronómicas.

Hé aquí el sumario abreviado de las materias que con
tendrá dicha Biblioteca:

Colección de Manuales de artes y oficios, de agricul- 
tura, cultivo y ganadería.—Trataditos de conocimientos 
útiles. Las pequeñas industrias.— Historia de España, 
universal y natural.— Biografía de hombres célebres en 
ciencias, artes y oficios, marina, industria y comercio.—

* re^ £ i°n y moral.—Novelas históricas, clásicas y 
científicas.—Causas célebres.—Origen de los grandes des
cubrimientos.—Los grandes inventos.—Curiosidades ar
tísticas é industriales.—Viajes científicos, marítimos, ar
tísticos, industriales y de recreo.—Romancero español his
tórico, religioso, caballeresco, heroico, moral y benéfico.—• 
Nuestras mejores poesías antiguas y modernas.—Máximas 
morales, refranes, fábulas, anécdotas.—Colección de rece
tas de todos géneros etc. etc.

Dos son los tomos publicados hasta la fecha de esta in
teresante colección; un Manital de Física popular, escrito 
por el Catedrático de la Facultad de Ciencias D. Gumer
sindo Vicuña, y un Novísimo Romancero español, en que 
han tomado parte muchos de los más eminentes poetas 
contemporáneos.

La Biblioteca enciclopédica popular se halla destinada 
á obtener el más lisonjero éxito.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias q ue remi- 
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á  su cobro, puesto que esta Administra
ción lia de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C I O S .

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ju Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, &peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Los Desposorios de Nuestra Señora, y San Pedro Alejandrino,
Obispo.

Cuarenta H oras en la  iglesia de Religiosas Salegas 
(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L.—A las ocho y media.—Función 39 da 
abono.—Turno impar.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Theudis.—Los 
parientes de M. F.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La muerte 
civil—Baile.—Soy yo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El
anillo de hierro.

TEATRO DE LA  COMEDIA.—A las ocho y media.—El 
gato negro.—Baile.—Sr. D. Lino Guerrero, Madrid.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Cor* 
tarse la coleta.—Quien bien tiene —Los pavos reales.

TE ATRO-SALON ESLAVA.—A las ocho.—Lo que sobra á 
mi mujer.—Por un des cuido.—La vecina de enfrerAe.—A pri
mera sangre.—Baile.

TEATRO MARTIN.—-Á. las ocho.—El talismán de Ságras.


